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CIUDAD DE MÉXICO 

Consejo Universitario, Rectoría, Secretaría 

General, Defensoría de los Derecho 

Universitarios, Contraloría General, Oficin 

del Abogado General, Tesorería, Coordinació 

Académica, Coordinación del Colegio 

Humanidades y Ciencias Soci 

Coordinación del Colegio de Ciencia 

Docencia, Investigación y Difusión de la Tecnología, Coordinación del Colegio d 

cultura, extensión y cooperación Humanidades y Ciencias 

universitaria, autogobierno universitario, Coordinación del Plantel 

gestión institucional, planeación y Coordinación del Plantel San Lorenzo Tezo 

evaluación institucional, fomento de la Coordinación del Plantel Casa Libertad 

cultura de la no violencia, construcción de Coordinación del Plantel Centro Histó 

una comunidad no discriminatoria y Coordinación del Plantel 

mento de la igualdad sustantiva. Coordinación de Servicios 
Coordinación de Difusión Cultural y Extensión 

Universitaria, Coordinación de Certificación 

Registro, Coordinación de Obras 

ción, Coordinación de Informática 

Coordinación 

cios Administrativos, Coordinación 

Planeación. 
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Políticas vinculadas al eje de Docencia: 

Promoción y desarrollo de la autonomía en el aprendizaj 

de los y las estudiantes, con una visión crítica y crea · 

que involucre su proyecto personal y comunitario. 

Desarrollo de estrategias y acciones permanentes pa 

entar la igualdad de participación de las person 

iantes e inclusión en sus distintos niveles. 

Formación y evaluación docente atendiendo y fomenta 

la función del personal académico como mediador q 

informa, orienta y estimula los aprendizajes de la 

personas estudiantes. 

Fortalecimiento, reorganización y crecimiento de la 

académica de la Universidad a través de la evaluació 

curricular continua. 

Fortalecimiento y/o reorientación de los programas d 

posgrado que se identifiquen con el proyecto educativo d 

la Universidad. (Continua) 
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Políticas vinculado al eje de Investigación: 

Promoción de la investigación y la creación 

inter/ trans/ pluridisciplinaria innovadora, crítica y 

responsabilidad social que crea, recrea y con 

ocimientos, productos artísticos y tecnologías. 

Creación de estrategias que fomenten una investigación 

permanente, fundamentalmente colectiva, intercolegiada 

vinculada a la docencia y que fortalezca red 
interinstitucionales. 

Fortalecimiento de grupos, líneas y programas 

investigación que consoliden trabajos de largo aliento, q 

atiendan problemáticas relevantes y recreen la ident 
de la Universidad. 

Fomento a la investigación sobre problemáticas de 
Ciudad de México. (Continua) 
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extensión universitaria: 

Promoción de la difusión de las ciencias, las artes y la 

humanidades entre las personas integrantes de 

unidad universitaria y en el entorno social, e 

particular en las comunidades de la Ciudad de México. 

Impulso de la extensión universitaria con una perspecti"AI 

académica y cultural, crítica y plural, que beneficie a 
comunidades de la Ciudad de México. 

Fortalecimiento de la producción editorial con u 

perspectiva de diversidad, accesibilidad y sustentabilidad. 
Desarrollo y reforzamiento de plataformas y herramien 

de las tecnologías de la información y la comunicacinnl 

para la realización de las actividades académicas y 
divulgación y el resguardo de sus productos. (Continua) 
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Políticas vinculadas al eje institucional de cooperación 

Desarrollo de programas de extensión universitaria, 

una perspectiva formativa, académica y cultural, 

beneficien a distintos sectores de la Ciudad de México. 

Conformación de programas de vinculación comun 

ámbitos y sectores sociales. 

miento y vinculación con quienes han egresados de la 

Universidad, que posibiliten el crecimiento de redes de la 
comunidad universitaria. 

Evaluación continua de los programas de vinculación 
extensión. (Continua) 

Políticas vinculadas al eje institucional de Autogo 
universitario 

Fomento de una cultura participativa, responsabl 

incluyente, democrática, de construcción de consensos, d 

respeto a las diferencias, privilegiando la mediación y la 

cultura de la paz en la toma de decisiones. 

Fortalecimiento de los distintos órganos e insta 

académicas, académico- administrativas, administrativas 
de gobierno. 

Fomento de un ejercicio que, desde las distintas instanci 

del gobierno universitario autónomo, rinda cuentas, u 

adecuadamente los recursos, respete la legislación, 

derechos humanos y los derechos 
(Continua) 
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institucional (académica , académica-administrativa 

administrativa) 

Promoción de una cultura de la transparencia, la legalid 

la rendición de cuentas. 

Fortalecimiento de las instancias académicas, académ 

dministrativas y administrativas para la 

toma de decisiones acordes a las necesidades sustan 
de la institución. 

Creación y actualización constante de normativas 

permitan el funcionamiento transparente y 

adecuado del sector administrativo, técnico y manual. 

Creación de un sistema de capacitación constante 

posibilite maximizar la calidad de los servicios. 

Actualización, simplificación, digitalización y consolidació 

de los procesos de los servicios a la 

comunidad universitaria. 

Implementación de mecanismos de control y seguim 

a las tareas de gestión institucional. (Continua) 
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Políticas vinculadas al eje institucional de Planeación 

evaluación institucional 

Creación, ampliación y modificación de la legislación y I 

normatividad (sector académico, sector estudiantil 

sector administrativo) para la planeación instituciona 

te. 

lidacióndelosórganosylasinstanciasdeplaneació 

posi bi lita ru ndesa rrollo i nstituc iona I responsa b le. 

Evaluación y reorganización de los procesos de 

cadémica y académico- administrativa. 

Prod ucción dei n form ac ión co n fia bleq ueposi bi I itelaeva lua ci 

ó nyla p la n eac ión i n stituciona 1. 
Promoción de una racionalidad presupuestaria 

optimización de los recursos humanos, técnicos 

materiales. (Continua) 
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Elaboró 

LA.I Jo,é «~::'etf.2., 
de Control Presupuesta!. Encargada del Despacho de la Tesorería 
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Ejes institucionales transversales (políticas) 

Eje/ Política institucional trasversal para una cultura 

institucional de solución de conflictos a través de la 

mediación, la cultura de la paz y el diálogo. 

Eje/ Política institucional trasversal para una constru . 

de una comunidad que procure erradicar todo tipo 

violencias con base en el respeto a los derechos humanos 
el principio de no discriminación. 

Eje/ Política institucional trasversal para la promoción de 
inclusión y la igualdad sustantiva entre la plural y dive 
comunidad universitaria. 

Dm.p~Odrl9OO' Mo 

/' AutOriZÓ~ 

;r: Rectora 
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Proporcionar, de manera pLlblica y gratuita, 

educación superior, así como desarrollar y 

promover la investigación, la difusión de la 

cultura, extensión y cooperación universitaria 

Elaboró 

y~¿;''":) 
atividad Mo~ Aceves 

Respot%able de Control Presupuesta!. 

Estudiante 20,250 1,792,513,777 

o Autorizó 

Drn1~~~L",~ 
Encargada del Despacho de la Tesorería Rectora 
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Coadyuvar a satisfacer la demanda de servicios educativos de nivel superior en la Ciudad de México, en el marco de una política educativa democrática e incluyente, que responda al 
principio de ingreso irrestricto y a la posibilidad de que las y los estudiantes avancen a su propio ritmo, de acuerdo a sus circunstancias específicas. 

rar un alto nivel en todas sus actividades académicas y la plena confiabilidad de los certificados , títulos y grados otorgados, contribuyendo al desarrollo cultural y profesional de las 
personas estudiantes. 

nstituir una comunidad académica autónoma, plural , crítica , democrática, de autocuidado y sustentable . 

lecer una relación solidaria y de participación con la sociedad , fomentando una cultura de la transparencia y la rendición de cuentas . 

rrollar una gestión institucional responsable y eficiente , con relaciones basadas en la cooperación y el apoyo mutuo. 

Mira. Ráque l Torres Marín 

Encargada del Despacho de la Tesorería 
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Políticas vinculadas al eje de Docencia: 
Promoción y desarrollo de la autonomía en el aprendizaje de los y las estudiantes, con una visión crítica y creativa que involucre su proyecto personal y comunitario. 

Desarrollo de estrategias y acciones permanentes para fomentar la igualdad de participación de las personas estudiantes e inclusión en sus distllltos niveles. 

Formación y evaluación docente atendiendo y fomentando la función del personal académico como mediador que IIlforma, orienta y estimula los aprendizajes de las personas estudiantes. 

Fortalecimiento, reorganización y crecimiento de la oferta académica de la Universidad a través de la evaluación curricular continua. 

Fortalecimiento y/o reorientación de los programas de posgrado que se identifiquen con el proyecto educativo de la Universidad. 

Políticas vinculado al eje de Investigación: 

romoción de la investigación y la creación artística inter/trans/pluridisciplinaria innovadora, crítica y con responsabilidad social que crea, recrea y construye conocimientos, productos artísticos 

nologías. 
reación de estrategias que fomenten una investigación permanente, fundamentalmente colectiva, intercolegiada, vinculada a la docencia y que fortalezca redes interinstitucionales. 

rtalecimiento de grupos, líneas y programas de investigación que consoliden trabajos de largo aliento, que atiendan problemáticas relevantes y recreen la identidad de la Universidad. 

mento a la investigación sobre problemáticas de la Ciudad de México. 

IPolíticas vinculadas al eje institucional de difusión cultural y extensión universitaria: 

Prnmnrión de la difusión de las ciencias, las artes y las humanidades entre las personas integrantes de la comunidad universitaria yen el entorno social, en particular en las comunidades de la Ciudad d 

Impulso de la extensión universitaria con una perspectiva académica y cultural, crítica y plural, que beneficie a las comunidades de la Ciudad de México. 

Fortalecimiento de la producción editorial con una perspectiva de diversidad, accesibilidad y sustentabilidad. 

Desarrollo y reforzamiento de plataformas y herramientas de las tecnologías de la in formación y la comunicación para la realización de las actividades académicas y la divulgación y el resguardo de 

productos. 

Políticas vinculadas al eje institucional de cooperación 

Desarrollo de programas de extensión universitaria, con una perspectiva formativa, académica y cu ltural, que beneficien a distintos sectores de la Ciudad de México. 

Conformación de programas de vinculación comunitaria que permita la incidencia de los proyectos universitarios en distintos ámbitos y sectores socia les. 

iento y vinculación con quienes han egresados de la Universidad, que posibiliten el crecimiento de redes de la comunidad universitaria. 

uación continua de los programas de vinculación y extensión. 

íticas vinculadas al eje institucional de Autogobierno universitario 

ento de una cultura participativa, responsable, incluyente, democrática, de construcción de consensos, de respeto a las diferencias, privilegiando la mediación y la cultura de la paz en la toma d 

ecisiones. 
Fortalecimiento de los distintos órganos e instancias académicas, académico- administrativas, administrativas y de gobierno. 

Fomento de un ejercicio que, desde las distintas instancias del gobierno universitario autónomo, rinda cuentas, use adecuadamente los recursos, respete la legislación, los derechos humanos y los rl",,,rh,,cl 

universitarios. 
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Icas vinculadas al E'Je i 
Promoción de una cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas. 

Fortalecimiento de las instancias académicas, académico- administrativas y administrativas para la 

a de decisiones acordes a las necesidades sustantivas de la institución. 

Creación y actualización constante de normativas que permitan el funcionamiento trans parente y 

adecuado del sector administrativo, técnico y manual. 

Creación de un sistema de capacitación constante que posibilite maximizar la calidad de los servicIos. 

Políticas vinculadas al eje institucional de Planeación y evaluación institucional 

Creación, ampliación y modificación de la legislación y la normatividad (sector académico, sector estudiantil y sector administrativo) para la planeación institucional eficiente. 

Consolidacióndelosórga nosylasi nsta nci asdepla neación pa ra posi bi lita ru ndesa rrolloi nstituciona I responsa ble. 

ción y reorganización de los procesos de gestión académica y académico- administrativa . 

roduccióndeinformaciónconfiablequeposibilitelaevaluaciónylaplaneacióninstitucional. 

romoción de una racionalidad presupuestaria de optimización de los recursos humanos, técnicos y materiales. 

institucionales transversales (políticas) 

Política institucional trasversal para una cultura institucional de solución de conflictos a través de la mediación, la cultura de la paz y el diálogo. 

lítica institucional trasversal para una construcción de una comunidad que procure erradicar todo tipo de violencias con base en el respeto a los derechos humanos y el principio de no discriminación. 

ca institucional trasversal para la promoción de la inclusión y la igualdad sustantiva entre la plural y diversa comunidad universitaria. · 

Elaboró 

Responsa 
Mtra. Raq'uel Torres Marín 

Encargada del Despacho de la Tesorería 
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Para cumplir con las líneas de acción y objetivos estratégicos de la Universidad se requieren cubrir las siguientes necesidades: 

tar con sistemas informáticos robustos que cubran los requerimientos de la población universitaria. 

rzary desarrollar la infraestructura de los espacios universitarios. 

rtalecer y desarrollar la planta académica para ampliar y diversificar la oferta educativa de licenciatura y posgrado. 

rtalecer programas de atención y apoyo a la comunidad estudiantil. 

.Fortalecer la investigación apoyando a la planta académica en su formación , actualización y movilidad interinstitucional. 

.Contar con programas de formación y actualización para el personal administrativo con la finalidad de que ofrezcan un mejor servicio a la comunidad universitaria . 

• Fortalecimiento y reorganización de la estructura administrativa 

.Desarrollo de normativa y sus procedimientos . 

• Fortalecimiento y desarrollo de políticas y acciones para la inclusión, la no discriminación y la igualdad sustantiva de las mujeres. 

Mira. Raquél Torres Marín 
Encargada del Despacho de la Tesorería 
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:l.::: F-resupue t- ~l!? EgLf»"S ol1: .. tituyp e lffi0 UL:'l c.::t:.rategi.:i !=.ar:-i tenE:r finn~a;:. LE~F)n'at-Á-e: qllE permltlll E'l 'l_11llplirT.l..ent 

':; e;~:i y pollti -as in )tit:ul~_ )nd es 1e a r)niver::>ijad , a abe_: O .... :el1,'-,-d , ..Llr.~estiga'·10n y f 1si)n -le la 

tensión y .... ·ooperación uIlivfrEitaria, autogobierno unlversitario , gestion institucional , planeacion y evaluacion insti+ J(~onal , 

cultura de .la :)1 vi.:)lenl...id , (', n8tru'· ..... i n Je Ula C(lffiun ,.:lad n, d..l-s llmina+- ria y t ,mente.; je .3 igualJaJ C'ustarltl'r-3. . rJnd~' tr -'tJ t-.1:"'Llea·i r 'I' ~-'­

seguimiento <3lstemático al Jesarr0110 de los plane . ..., -le t.rab¿-'o definid s cada a111 I no srlo favorece el cumplimiento de c1bjelivo::: , Slrl,) que 
van=a ha 'ia la cor.solida~ion de una adminlstraclon efi~a~ , tranSf'drent~ y ci)mprvmetida con la rendiciór de ~lJeptas . 

de forma efectiva los recursos supone establecer 'riterlos de asignaclon claros ; construir pollticas y protocolos que hagan 
erativa y slstemática la atención de las necesidades de las diferentes áreas y planteles ; dar seguimiento a los pIocesos , y rendir cuentas 

los resultados . Los procedimientos de gestion delimitan las instanrias tanto de toma de decisiones como aquellas respursables ~ 

Se trabaja con -riterios claros particularmente en rubros sensibles como : Manejo financiero , Nómina , Adquisiciones , Obras , 
instltucionales . 

aclministracion está al servicio de la comunidad , para ello Sp rienta el trabajo de manera paralela en dos sentldos : 
a)La atención a ~os problemas más urgentes y a las artividades y proces)s en los que existla un re=ago evidente . 

La construcción de políticas y procedimientos que simplifican la admlnistracibn , con criterios y normas claras , sin perder de vista 
necesidad de coordinarse entre áreas y planteles . 

Bajo los principios de eficiencia y transparencia en el uso de los recursos , la Univers i dad define un plan de trabajo que incluye lo 
siguientes criterios : 

- Promover una cultura de optimizacion del gasto en el uso del recurso humano , material y fInanCIero . 
Asignar recursos para el fortalecimi ento de las fu n ciones sustantivas : en la doc e ncia ampliando la oferta académica de licenciatura 

osgrado ; en ia inves t igación con solida ndo el trabajo de los grupos de inves t igacion ; en la difusión cultural y extensión universitaria 
rdenando y ampliando la oferta para fortalecer los vInculas con la sociedad. 

Orientar parte del uso de los recursos a programas prioritarios : derechos humanos , inclusión , cump liendo con esto uno de los objetivo 

i oritarios de la Universidad . 
- Definir mecanismos para la verificación del cumplimiento de las actividades academicas y administrativas vinculadas al uso de recursos . 

Mejorar los procesos de planeación , asignación y uso de los recursos financieros con la finali d ad de optimizarlos y utilizarlos de maner 
Invertir el fortalecimiento y crecimiento de la infraestructura universit a ria . - Garantizar las polI t icas de a p o y o a la comunida 

tudiantil . 

Torres Marín 
Encargada del Despacho de la Tesorería 
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Consolidación de la matrícula estudiantil y crecimiento de la UACM, apoyando la formación de los estudiantes 

Integracion del estudiante a la UACM. 

Fortalecimiento de la práctica tutoria!. 

Fortalecimiento de bibliotecas y acervo. 

Evaluación y fortalecimiento de los programas de becas y apoyos estudiantiles. 

Fortalecimiento del modelo de certificación de conocimientos. 

Fomento y apoyo a la titulación. 

Fortalecimiento de los laboratorios para la docencia 

Gestión Academica 

Impulso y fortalecimiento de la investigación 

Fomento a las redes intra e interinstitucionales de investigación 

Realización y difusión de eventos académicos para estudiantes. 

Difusión de eventos culturales académicos. 

Fortalecimiento a la producción editorial con una perspectiva de diversidad, accesibilidad y sustentabilidad. 

Divulgación de los resultados de la investigación. 

Divulgación de publicaciones. 

Difusión de eventos académicos de extensión universitaria. 

Fomento a la vinculación interinstitucional y a la vinculación e incidencia de la UACM en la CDMX. 

Producción artística y formación cultural e investigación. 

Apoyo para eventos académicos nacionales e internacionales 

Funcionamiento del consejo universitario 

Administración y representación legal. 

Atención jurídica integral/contencioso. 

Garantizar los derechos y las libertades de la comunidad universitaria. 

Página 1 de 2 
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Administración de los procesos de presupuestación. control, registro del gasto e informes. 

Auditoría y fiscalización. 

Plan general de seguridad e higiene para la nueva normalidad. 

Aplicación de la política laboral universitaria. 

Gestión del recurso humano, material y de servicios. 

Renovación y adquisición de mobiliario. 

Administración de la infraestructura de TIC. 

Conservación y mantenimiento de la infraestructura de la universidad. 

Plan de seguridad interna y externa de los planteles. 

Plan de seguridad de la infraestructura y de protección civil 

Gestión administrativa. 

Fortalecimiento y coordinación de las instancias y órganos de planeación. 

Fortalecimiento los sistemas de información de la universidad. 

Digitalización y fortalecimiento de los servicios informáticos de la UACM. 

Fortalecimiento de la política de comunicación institucional 

Fomento de una convivencia comunitaria democrática, pacífica y sin violencia. 

Transversalización de las políticas de igualdad sustantiva de género y de erradicación de las violencias contra las mujeres. 

Fomento a la inclusión y el respeto a los derechos humanos 

ró 

d~ i!¿ 
LAI José tividad Moral Aceves 

Respons le de Control resupuestal. Encargada del Despacho de la Tesorería 
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.Generar políticas generales internas y externas y sus prioridades para la administración con procesos de organización y/o modernización. 

·Atender los procesos jurídicos en los cuales se vea inmersa la institución con motivo de las relaciones que surjan con los diversos miem bros de la comunidad o bien con terceras personas 

.Garantizar la promoción, protección y defensa de los derechos humanos y universitarios de la comunidad universitaria. 

• Administrar las etapas de presupuestación, contabilidad, registro y control del gasto realizado por la Universidad, vigilando que su ejercicio cumpla las disposiciones normativas e in 

solicitados . 

• Examinar las operaciones de la universidad que así se requiera, a efecto de verificar que la utilización de los recursos se ha hecho de manera eficaz . 

• Alcanzar la recuperación paulatina de la vida cotidiana de la comunidad universitaria, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de nuestra población. 

• Fortalecer y mejorar las condiciones de trabajo del personal académico y administrativo, promoviendo una relación bilateral con la representación sindical a fin de dar cumplimiento a 

compromisos contractuales. 

• Atender las demandas de la comunidad universitaria, a través de la transformación de recursos financieros en acciones administrativas, mediante las cuales se obtienen bienes y servicios 

la satisfacción de necesidades que apoyen el logro de los objetivos de la institución. 

• Participar en la planeación y organización de los bienes que se requieran en el plantel, a fin de cubrir las necesidades de su comunidad, generando vínculos entre el Plantel y la admin 

para el adecuado funcionamiento de este . 

• Dotar a la universidad con Infraestructura adecuada para la transmisión de voz. datos y video . 

• Mantener en óptimas condiciones la in fraestructura física de la universidad en todos sus planteles y sedes de conformidad a la normatividad establecida. 

Página 1 de 2 
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.Preservar la vida de la comunidad universitaria (alumnos, académicos y trabajadores), así como la protección de las instalaciones en caso de desastres naturales 

.Administrar, planificar y organizar el uso de los espacios físicos, recursos materiales e instalaciones en general preservando la infraestructura del Plantel. 

.Programar los recursos humanos y financieros, ejerciendo estos de manera organizada, para lograr los objetivos administrativos. 

·Elaborar proyectos y actividades de planeación orientados al desarrollo de la universidad . 

• Actualizar los servicios de informática y telecomunicaciones con los que cuenta la universidad, elevando la disponibilidad y potencia de los sistemas . 

• Expandir el uso de servicios digitales incorporando nuevas herramientas tecnológicas para apoyar la operación a distancia y mantener a la comunidad universitaria comunicada . 

• Desarrollar, diseñar y administrar los elementos visuales y de comunicación gráfica de los medios de comunicación oficiales de la Universidad . 

• Propiciar el desarrollo de la legislación universitaria a fin de fomentar una convivencia comunitaria democrática, pacífica y sin violencia . 

• Generar estrategias para alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como de erradicación de la violencia hacia las mujeres incorporando políticas institucionales . 

• Asegurar que toda la comunidad universitaria sin distinción pueda ejercer sus derechos y garantías, aprovechando sus habilidades y beneficiarse de las oportunidades que se encuentran en 

entorno. 
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Noviembre 2023. 

1 INFORMACiÓN ADICIONAL AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE LA CIU­
DAD DE MEXICO 2024. CONFORME A LAS DISPOSICIONES QUE EMANAN DE LA LDF, LGCG y DE LA NORMA PARA 
ARMONIZAR LA PRESENTACiÓN DE LA INFORMACiÓN ADICIONAL DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS EMI­
TIDA POR EL CONAC. 
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El cumplimiento de las actividades sustantivas de la UACM -la docencta , la investigación , 

la difusión de la cultura , la extensión y la cooperación- es el eje rector de toda la política 

de planeación institucional. Sin embargo los planes de trabajo institucionales deben 

considerar también las tareas de carácter operativo, gestión y gobierno que se deben 

implementar para sostener el buen funcionamiento de la Universidad. De igual forma , y 

en atención a la Constitución de la Ciudad , de los valores y normas que rigen nuestro 

proyecto universitario, se deben realizar acciones que de manera transversal promuevan 

el respeto a los derechos humanos, la erradicación de la violencia y la discriminación en 

todas sus formas . 

La forma innovadora con la que nuestro proyecto universitario intenta garantizar el 

derecho a la educación superior y los retos que de ella emanan , nos obligan a evaluar y 

criticar nuestras prácticas organizativas , académicas y administrativas para identificar 

cuáles de ellas deben ser institucionalizadas, cuáles deben ser reformadas , cuáles 

debemos desterrar y cuáles incentivar. Sin duda, nuestro modelo educativo tiene 

contradicciones y retos. Sin renuncias y sin complacencias , nuestro compromiso es 

propiciar las condiciones para que UACM, fiel a sus principios, sea una mejor universidad : 

más fuerte académica y organizativamente, más fraterna en sus relaciones, más creativa 

en sus tareas fundamentales , más solidaria y responsable con su entorno y comunidad. 

En 2024 continuaremos con la ta rea de afianzar nuestras actividades académicas tras 

la pandemia revisando y fortaleciendo nuestros planes y programas de estudio, 

construyendo una política de seguimiento y apoyo a las trayectorias de la com unidad 

estudiantil ; consolídaremos la ruta de reorganización administrativa y normativa ; 

continuaremos en la ruta de forta lecimiento y desarrollo de la infraestructura , lo que 

significa una inversión millonaria en la rehabilitación de nuestros planteles y sedes; 

continuaremos con el desarrollo de los sistemas informáticos de la universidad ; y 
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buscaremos incidir y vincularnos , de manera cada vez más activa , con las distintas 

instancias del gobierno y de los habitantes de la Ciudad de México. 

Estamos convencidos de que las características de la forma de gobierno y la significación 

social de su proyecto educativo, hacen de esta casa de estudios un espacio innovador., 

que intenta responder a los desafíos de la formación universitaria en una sociedad 

compleja y desigual como la nuestra. En las condiciones actuales del país, fortalecer y 

garantizar la viabilidad de la UACM es una contribución indispensable para defender el 

derecho a la educación pública . 

Los retos por venir son muchos pero las y los uacemitas tenemos muchas razones para 

trabajar por y para su universidad . La UACM a veinte años de su fundación está en el 

proceso de preparase para los veinte años por venir. Con madurez y trabajo seremos 

capaces de trabajar durante 2024 para el fortalecimiento de nuestra vida académica, la 

mejora en nuestros procesos administrativos y la ampliación y profundización de 

nuestros lazos con los habitantes de la Ciudad de México. 

Nada humano me es ajeno 

www.uacm.edu.mx 
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Objetivos anuales, estrategias y metas 

El plan de trabajo 2024 se funda con los objetivos y principios establecidos en la exposi­

ción de motivos de la Ley de la UACM, mismos que se ordenan y sistematizan en el 

Marco Estructural del Plan Integral de Desarrollo (PIDE) aprobado por el Sexto Consejo 

Universitario y con los objetivos establecidos en el plan de trabajo de la Rectoría 2020-

2024 que busca de manera activa, contribu ir al fortalecimiento institucional y a la conso­

lidación académica de la Universidad . 

Las actividades de la administración buscan dar cumplimiento a los cinco objetivos es­

tratégicos establecidos en el marco estructural del PIDE: 

1. Coadyuvar a satisfacer la demanda de servicios educativos de nivel superior en 

la Ciudad de México, en el marco de una política educativa democrática e inclu­

yente, que responde al principio de ingreso irrestricto y a la posibilidad de que las 

y los estudiantes avancen a su propio ritmo, de acuerdo a sus circunstancias es­

pecíficas. 

2. Asegurar un alto nivel en todas sus actividades académicas y la plena confiabili­

dad de los certificados, títulos y grados otorgados, contribuyendo al desarrollo 

cultural y profesional de los estudiantes. 

3. Constituir una comunidad académica autónoma, plural , crítica, democrática, de 

autocuidado y sustentable. 

4. Establecer una relación solidaria y de participación con la sociedad , fomentando 

una cultura de la transparencia y la rendición de cuentas. 
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5. Desarrollar una gestión institucional responsable y eficiente, con relaciones basa­

das en la cooperación y el apoyo mutuo. 

Asimismo y en seguimiento al Marco Estructural del PIDE, las actividades y la planea­

ción universitaria deben orientarse en el cumplimiento de los ejes institucionales (sus­

tantivos, funcionales y trasversales) y de sus políticas vinculadas. 

Los ejes institucionales sustantivos se sustentan en el conjunto de componentes estruc­

turales que definen y reafirman cotidianamente la identidad de la Universidad: Docen­

cia , investigación , difusión, extensión y cooperación . 

Los ejes institucionales operativos o funcionales atienden al conjunto de componentes 

estructurales que posibilitan , organizan y norman los ejes sustantivos institucionales: 

gestión , planeación yautogobierno. 

y los ejes institucionales transversales son el conjunto de principios que promueven los 

derechos humanos, la erradicación de la violencia y la discriminación en todas sus for­

mas y que atraviesan y regulan todas las prácticas institucionales tanto de los ejes sus­

tantivos como los operativos. 

Eje Institucional de Docencia 

Actividad que centra sus esfuerzos en propiciar el desarrollo autónomo de sus estudian­

tes y cuyo rasgo principal es formar comunidad y desarrollar un trabajo colegiado, ga­

rantizando la libertad académica y la pluralidad de pensamiento entre todos sus inte­

grantes. 

Políticas vinculadas al eje de Docencia: 

l . Promoción y desarrollo de la autonomía en el aprendizaje de los y las estudian­

tes , con una visión crítica y creativa que involucre su proyecto personal y comuni-

tario. 
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2. Desarrollo de estrategias y acciones permanentes para fomentar la igualdad de 

participación de las personas estudiantes e inclusión en sus distintos niveles. 

3. Formación y evaluación docente atendiendo y fomentando la función del perso­

nal académico como mediador que informa, orienta y estimula los aprendizajes 

de las personas estudiantes. 

4. Fortalecimiento, reorganización y crecimiento de la oferta académica de la Uni­

versidad a través de la evaluación curricular continua. 

5. Fortalecimiento y/o reorientación de los programas de posgrado que se identifi­

quen con el proyecto educativo de la Universidad. 

Eje Institucional de Investigación 

Actividad que se centra en el desarrollo del conocimiento pluri e interdisciplinario, en co­

munidades académicas que dialogan con la realidad y que aportan soluciones a las 

principales problemáticas de sectores sociales excluidos. 

Políticas vinculado al eje de Investigación: 

1. Promoción de la investigación y la creación artística inter/trans/pluridisciplinaria 

innovadora , crítica y con responsabilidad social que crea, recrea y construye conoci­

mientos, productos artísticos y tecnologías. 

2. Creación de estrategias que fomenten una investigación permanente, fundamental­

mente colectiva , intercolegiada, vinculada a la docencia y que fortalezca redes inte­

rinstitucionales. 
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3. Fortalecimiento de grupos, líneas y programas de investigación que consoliden tra­

bajos de largo aliento, que atiendan problemáticas relevantes y recreen la identidad 

de la Universidad. 

4. Fomento a la investigación sobre problemáticas de la Ciudad de México. 

Eje institucional de difusión cultural y extensión universitaria 

Actividades que promueven la interacción de la Universidad con la comunidad universi­

taria y con la población cercana a los espacios universitarios, cuyo propósito es que 

confluyan diversidad de expresiones y debates culturales en las artes, las ciencias y las 

humanidades y que de ella emanen propuestas y espacios de creación, intercambio, re­

flexión , debate, apreciación y disfrute de las producciones culturales de la ciudad , el 

país y otros países, con particular atención a aspectos y expresiones de la cultura ur­

bana y popular y del patrimonio cultural de la Ciudad de México. 

Políticas vinculadas al eje institucional de difusión cultural y extensión 

universitaria: 

1. Promoción de la difusión de las ciencias, las artes y las humanidades entre las per­

sonas integrantes de la comunidad universitaria y en el entorno social , en particular 

en las comunidades de la Ciudad de México. 

2. Impulso de la extensión universitaria con una perspectiva académica y cultural , crí­

tica y plural , que beneficie a las comunidades de la Ciudad de México. 

3. Fortalecimiento de la producción editorial con una perspectiva de diversidad, accesi­

bilidad y sustentabilidad. 
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4. Desarrollo y reforzamiento de plataformas y herramientas de las tecnologías de la 

información y la comunicación para la realización de las actividades académicas y la 

divulgación y el resguardo de sus productos. 

Eje institucional de cooperación 

Actividad que se centra en el intercambio de experiencias y saberes de la comunidad 

universitaria con la población que forma parte del entorno de los espacios universitarios 

con la intención de beneficiarse mutuamente para el mejoramiento de su vida social y 

comunitaria. 

Políticas vinculadas al eje institucional de cooperación 

1. Desarrollo de programas de extensión universitaria, con una perspectiva forma­

tiva , académica y cultural , que beneficien a distintos sectores de la Ciudad de 

México. 

2. Conformación de programas de vinculación comunitaria que permita la incidencia 

de los proyectos universitarios en distintos ámbitos y sectores sociales. 

3. Seguimiento y vinculación con quienes han egresados de la Universidad, que po­

sibiliten el crecimiento de redes de la comunidad universitaria. 

4. Evaluación continua de los programas de vinculación y extensión. 

Eje institucional de Autogobierno universitario 

Rasgo característico de la Universidad que se centra en la consolidación de un go-

bierno ~ficaz que garantice el cumplimiento de sus fines y se traduzca en un ejercicio 

de libertad de pensamiento y de respeto a las diferencias. 
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Políticas vinculadas al eje institucional de Autogobierno universitario 

l. Fomento de una cultura participativa, responsable, incluyente, democrática, de 

construcción de consensos, de respeto a las diferencias, privilegiando la media­

ción y la cultura de la paz en la toma de decisiones. 

2. Fortalecimiento de los distintos órganos e instancias académicas, académico­

administrativas, administrativas y de gobierno. 

3. Fomento de un ejercicio que, desde las distintas instancias del gobierno universi­

tario autónomo, rinda cuentas, use adecuadamente los recursos, respete la legis­

lación , los derechos humanos y los derechos universitarios. 

Eje institucional de Gestión institucional (académica, académico­

administrativa y administrativa) 

Proceso institucional responsable y eficiente, con relaciones basadas en la cooperación 

y el apoyo mutuo, orientado a garantizar que los proyectos académicos institucionales 

funcionen y se desarrollen de forma clara y se brinden los servicios de forma eficiente 

para el beneficio de la comunidad universitaria y para el logro de las finalidades de la 

Universidad . 

Políticas vinculadas al eje institucional de Gestión institucional (académica, 

académica-administrativa y administrativa) 

1. Promoción de una cultura de la transparencia , la legalidad y la rendición de cuen­

tas. 
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2. Fortalecimiento de las instancias académicas, académico- administrativas y ad­

ministrativas para la toma de decisiones acordes a las necesidades sustantivas 

de la institución. 

3. Creación y actualización constante de normativas que permitan el funciona­

miento transparente y 

adecuado del sector administrativo, técnico y manual. 

4. Creación de un sistema de capacitación constante que posibilite maximizar la ca­

lidad de los servicios. 

5. Actualización , simplificación , digitalización y consolidación de los procesos de los 

servicios a la 

comunidad universitaria. 

6. Implementación de mecanismos de control y seguimiento a las tareas de gestión 

institucional. 

Eje institucional de Planeación y evaluación institucional 

Procesos de autorregulación para el logro de los objetivos institucionales y para el uso 

eficiente de los recursos subsidiados por el gobierno local y federal. La planeación y la 

evaluación favorecen la participación de la comunidad universitaria en la construcción y 

puesta en marcha de programas y proyectos, permiten la comunicación y coordinación 

entre entidades académicas, académico- administrativas y administrativas, proporcionan 

información relevante sobre el desarrollo de la institución y son el instrumento que permite 

hacer uso de los recursos de manera eficiente y racional. 
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Políticas vinculadas al eje institucional de Planeación y evaluación institucional 

1. Creación , ampliación y modificación de la legislación y la normatividad (sector aca­

démico, sector estudiantil y sector administrativo) para la planeación institucional 

eficiente. 

2. Consolidación de los órganos y las instancias de planeación para posibilitar un 

desarrollo institucional responsable. 

3. Evaluación y reorganización de los procesos de gestión académica y académico­

administrativa . 

4. Producción de información confiable que posibilite la evaluación y la planeación 

institucional. 

5. Promoción de una racionalidad presupuestaria de optimización de los recursos hu­

manos, técnicos y materiales. 

Ejes institucionales transversales (políticas) 

l. Eje/Política institucional trasversal para una cultura institucional de solución de 

conflictos a través de la mediación, la cultura de la paz y el diálogo. 

2. Eje/Política institucional trasversal para una construcción de una comunidad que 

procure erradicar todo tipo de violencias con base en el respeto a los derechos 

humanos y el principio de no discriminación. 

3. Eje/Política institucional trasversal para la promoción de la inclusión y la igualdad 

sustantiva entre la plural y diversa comunidad universitaria. 
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Con el fin de realizar un seguimiento a las políticas que derivan de los grandes ejes ins­

titucionales y ordenar las áreas responsables, las actividades, los recursos y presu­

puesto asociados a ellos se han agrupado los siguiente programas presupuesta/es que 

cumplen objetivos y agrupan metas. 

Programas presupuestales 

• Consolidación de la matrícula estudiantil y crecimiento de la UACM, apoyando 

la formación de los estudiantes 

• Integración del estudiante a la UACM. 

• Fortalecimiento de la práctica tutorial. 

• Fortalecimiento de bibliotecas y acervo. 

• Evaluación y fortalecimiento de los programas de becas y apoyos estudiantiles. 

• Fortalecimiento del modelo de certificación de conocimientos. 

• Fomento y apoyo a la titulación . 

• Fortalecimiento de los laboratorios para la docencia 

• Gestión Académica 

• Impulso y fortalecimiento de la investigación 

• Fomento a las redes intra e interinstitucionales de investigación 

• Realización y difusión de eventos académicos para estudiantes. 

• Difusión de eventos culturales académicos. 

• Fortalecimiento a la producción editorial con una perspectiva de diversidad, ac-

. cesibilidad y sustentabilidad. 

• Divulgación de los resultados de la investigación. 

• Divulgación de publicaciones. 

• Difusión de eventos académicos de extensión universitaria. 

• Fomento a la vinculación interinstitucional y a la vinculación e incidencia de la 

UACM en la CDMX. 

• Producción artística y formación cultural e investigación. 

• Apoyo para eventos académicos nacionales e internacionales 
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• Garantizar los derechos y las libertades de la comunidad universitaria. 

• Administración de los procesos de presupuestación, control , registro del gasto e 

informes. 

• Auditoría y fiscalización . 

• Plan general de seguridad e higiene para la nueva normalidad , 

• Aplicación de la política laboral universitaria. 

• Gestión del recurso humano, material y de servicios. 

• Renovación y adquisición de mobiliario. 

• Administración de la infraestructura de TIC , 

• Conservación y mantenimiento de la infraestructura de la universidad . 

• Plan de seguridad interna y externa de los planteles. 

• Plan de seguridad de la infraestructura y de protección civil 

• Gestión administrativa. 

• Fortalecimiento y coordinación de las instancias y órganos de planeación . 

• Fortalecimiento los sistemas de información de la universidad. 

• Digitalización y fortalecimiento de los servicios informáticos de la UACM. 

• Fortalecimiento de la política de comunicación institucional 

• Fomento de una convivencia comunitaria democrática , pacífica y sin violencia. 

• Transversalización de las políticas de igualdad sustantiva de género y de erradi­

cación de las violencias contra las mujeres. 

• Fomento a la inclusión y el respeto a los derechos humanos 
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o Fortalecer la formación del estudiante proporcionándole los espacios adecuados para 

desarrollar habilidades y herramientas necesarias para cursar estudios superiores. 

o Apoyar la integración de los estudiantes de nuevo ingreso a la Universidad a través 

del desarrollo de actividades académicas pertinentes. 

o Contribuir a generar y consolidar una modalidad de docencia relacional que trascen­

diendo el trabajo en el aula yen los contenidos disciplinares de las materias y licen­

ciaturas. 

o Atender necesidades de información a la comunidad universitaria mediante recursos 

en diversos formatos que apoyen los planes y programas de estudio vigentes en cada 

plantel. 

o Contribuir a la integración, permanencia, aprovechamiento y desarrollo integral del 

estudiante de la UACM, a través de actividades y servicios preventivos, así como la 

evaluación de los mismos. 

o Colaborar con las instancias correspondientes, para definir criterios e instrumentos a 

util izar en el proceso de certificación de los conocimientos para la obtención de gra­

dos académicos de los estudiantes. 

o Atender y dar seguimiento al proceso de obtención de título profesional o de grado de 

los estudiantes. 

o Atender durante el ciclo escolar el programa de prácticas de laboratorio de las licen­

ciaturas correspondientes, a través de conducir a los equipos de trabajo en las activi­

dades a desarrollar. 

o Apoyar a los programas académicos en sus labores docentes a través de recursos , 

servicios y equipamiento. 
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o Incentivar a través de políticas institucionales el desarrollo de la investigación en el 

campo de las ciencias que apoyen la formación del estudiante. 

o Vinculación de la comunidad académica impulsando la presencia de la Universidad a 

través de las redes intra e interinstitucionales. 

o Contribuir a la formación de los estudiantes de la UACM, a través de construir de ma­

nera permanente espacios de conocimiento . 

o Dar apoyo a los eventos derivados de las cátedras universitarias, foros de investiga­

ción, eventos artísticos y de preservación de la cultura. 

o Garantizar la distribución del acervo editorial entre la comunidad universitaria, en cir­

cuitos comerciales nacionales e internacionales, instituciones educativas, entre otras. 

o Establecer políticas que garanticen que los resultados de la investigación, se divul­

guen al interior y exterior de la UACM. 

o Promover la publicación de obras para difundir y divulgar los saberes generados por 

profesores investigadores, estudiantes de la UACM. 

o Promover el desarrollo cultural , y la transferencia del conocimiento y la cultura entre 

los distintos sectores sociales de la comunidad. 

o Articular los diferentes saberes universitarios y roles de participación docente­

alumno, para la ejecución de programas y proyectos que contribuyan al desarrollo hu­

mano y el bienestar de la sociedad . 

o Promover la formación , el desarrollo de las habilidades y la creatividad en la comuni­

dad universitaria y la comunidad ciudadana en general 

o Apoyar a los profesores-investigadores de la universidad para que difundan en even­

tos académicos nacionales e internacionales los avances y resultados de sus proyec­

tos de investigación. 

www.uacm.edu.mx 



UACM 
Universidad Autonoma 
de lo Ciudad de Mexico 

RECTORfA 2020/2024 

o Gestionar las condiciones logísticas, de servicios y de asesoría técnica para llevar a 

cabo el trabajo legislativo en sus comisiones, así como en el pleno del consejo. 

o Generar políticas generales internas y externas y sus prioridades para la administra­

ción con procesos de organización y/o modernización. 

o Atender los procesos jurídicos en los cuales se vea inmersa la institución con motivo 

de las relaciones que surjan con los diversos miembros de la comunidad o bien con 

terceras personas 

o Garantizar la promoción , protección y defensa de los derechos humanos y universita­

rios de la comunidad universitaria. 

o Administrar las etapas de presupuestación, contabilidad , registro y control del gasto 

realizado por la Universidad , vigilando que su ejercicio cumpla las disposiciones nor­

mativas e informes solicitados. 

o Examinar las operaciones de la universidad que así se requiera , a efecto de verificar 

que la utilización de los recursos se ha hecho de manera eficaz. 

o Alcanzar la recuperación paulatina de la vida cotidiana de la comunidad universitaria , 

minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de nuestra población . 

o Fortalecer y mejorar las condiciones de trabajo del personal académico yadministra­

tivo , promoviendo una relación bilateral con la representación sindical a fin de dar 

cumplimiento a los compromisos contractuales. 

o Atender las demandas de la comunidad universitaria, a través de la transformación 

de recursos financieros en acciones administrativas, mediante las cuales se obtienen 

bienes y servicios para la satisfacción de necesidades que apoyen el logro de los ob­

jetivos de la institución. 

o Participar en la planeación y organización de los bienes que se requieran en el plan­

tel , a fin de cubrir las necesidades de su comunidad , generando vínculos entre el 

Plantel y la administración para el adecuado funcionamiento del mismo. 
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o Dotar a la universidad con Infraestructura adecuada para la transmisión de voz, datos 

y video. 

o Mantener en óptimas condiciones la infraestructura física de la universidad en todos 

sus planteles y sedes de conformidad a la normatividad establecida. 

o Preservar la vida de la comunidad universitaria (alumnos, académicos y trabajado­

res), así como la protección de las instalaciones en caso de desastres naturales 

o Administrar, planificar y organizar el uso de los espacios físicos , recursos materiales 

e instalaciones en general preservando la infraestructura del Plantel. 

o Programar los recursos humanos y financieros , ejerciendo estos de manera organi­

zada, para lograr los objetivos administrativos. 

o Elaborar proyectos y actividades de planeación orientados al desarrollo de la univer­

sidad . 

o Actualizar los servicios de informática y telecomunicaciones con los que cuenta la 

universidad , elevando la disponibilidad y potencia de los sistemas. 

o Expandir el uso de servicios digitales incorporando nuevas herramientas tecnológicas 

para apoyar la operación a distancia y mantener a la comunidad universitaria comuni­

cada. 

o Desarrollar, diseñar y administrar los elementos visuales y de comunicación gráfica 

de los medios de comunicación oficiales de la Universidad. 

o Propiciar el desarrollo de la legislación universitaria a fin de fomentar una convivencia 

comunitaria democrática , pacifica y sin violencia. 

o Generar estrategias para alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, 

así como de erradicación de la violencia hacia las mujeres incorporando políticas ins­

titucionales . 
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o Asegurar que toda la comunidad universitaria sin distinción puedan ejercer sus dere­

chos y garantías, aprovechando sus habilidades y beneficiarse de las oportunidades 

que se encuentran en su entorno. 

Necesidades Institucionales a atenderse con el presupuesto 2024 

Para cumplir con las líneas de acción y objetivos específicos de la Universidad se re­

quieren cubrir las siguientes necesidades institucionales: 

• Necesidad de una constante inversión en el fortalecimiento y desarrollo de la infraes­

tructura de los espacios universitarios para garantizar la seguridad de las personas, el 

desarrollo adecuado de las actividades académicas y administrativas así como para 

garantizar la inclusión y movilidad de estudiantes y personal de la universidad. 

• Inversión en el desarrollo de plataformas digitales y servicios de comunicación robus­

tos y eficientes que permitan atender los requerimientos de la población universitaria 

y desarrollar nuevas formas de interacción académica y administrativa que contemple 

escenarios híbridos y como procesos en línea y a distancia tanto en la prestación de 

servicios académicos como en los servicios administrativos y académico-administrati-

vos. 

• Inversión en el desarrollo de sistemas informáticos robustos que permitan una gestión 

eficiente de los procesos y los datos de las actividades académicas y administrativas. 

• Contar con recursos para el equipamiento de laboratorios, auditorios, talleres, biblio­

tecas para fortalecer el desarrollo de las actividades académicas. 

• Contar con recursos de infraestructura, financieros , materiales y humanos para am­

pliar y diversificar la oferta educativa de licenciatura, posgrado y extensión universita­

ria. 
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• Contar con recursos para impulsar programas de formación docente para fortalecer y 

mejorar su actividad . 

• Contar con mayores recursos para ampliar y consolidar el programa de becas y apo­

yos a los estudiantes. 

• Contar con recursos para afianzar territorialmente la presencia de la UACM en la ciu­

dad de México, particularmente en las zonas con mayores necesidades, contribu­

yendo a la ampliación de la cobertura de servicios educativos y culturales . 

• Contar con recursos para fortalecer la investigación apoyando a la planta académica 

en su formación , actualización y movilidad interinstitucional. 

Estrateg ¡as 

La Rectoría 2020-2024, en función de los objetivos y ejes institucionales y de las políti-
cas y programas específicos ha definido los siguientes ejes de trabajo: . 

1. Fortalecimiento académico: enfrentar los retos del modelo educativo y consolidar 
nuestros logros. 

11. Impulso a la presencia pública de la Universidad: consolidarnos como la Universi­
dad de la Ciudad de México. 

111. Comunidad y gobierno incluyente: sentar las bases para una convivencia demo­
crática y estable. 

IV. Planear y comunicar para construir institución: información , evaluación y diagnos­
tico para darnos viabilidad a largo plazo. 

V. Cuentas claras para una institución fuerte: construir una administración eficaz, 

transparente y comprometida con la rendición de cuentas. 
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Estos ejes estratégicos son la guía de actuación de la Rectoría 2020-2024 y del con­

junto de la administración y se construyeron en función de los objetivos institucionales y 

sus políticas y a partir del diagnóstico de la situación de la UACM. Los informes de ac­

tuación de la administración y su programa de trabajo están referidos en estos ejes de 

actuación . 

Acciones prioritarias para el cumplimiento de metas 2024 

Son muchos los retos y ámbitos de actuación que vislumbramos, y son también muchas 

las necesidades de la UACM por lo que, ante las restricciones de los recursos disponi­

bles es necesario identificar las siguientes acciones prioritarias: 

• Garantizar el desarrollo y consolidación de las actividades docentes tras los efectos 

de la pandemia a través de la revisión y modificación de los planes y programas de 

estudio, la capacitación de la planta académica y el seguimiento a las trayectorias 

académicas de los estudiantes. 

• Consolidar y ampliar los servicios educativos de la UACM, tanto en la diversificación 

de su oferta educativa como en el crecimiento de la matrícula. 

• Atender la crítica situación derivada del deterioro en la infraestructura y las obras in­

conclusas en los planteles y sedes y de las necesidades de adecuación derivada de 

las recomendaciones en materia de seguridad estructural. 

• Fortalecer y actualizar la infraestructura en tecnologías de la información y de siste­

mas que permita , por un lado, una mejor gestión administrativa y de la información 

académica , y por otro, facilitar la innovación educativa con el uso de nueva tecnolo­

gías. 

• Fortalecer una política de apoyo a la comunidad estudiantil que promueva la perma­

nencia y el egreso de las y los estudiantes a través del fortalecimiento de programa 

www.uacm.edu.mx 



UACM 
UniversIdad Autanoma 
de lo Ciudod de Mexico 

RECTORrA 2020/2024 

de becas, del afianzamiento del seguimiento a las trayectorias estudiantiles y de la 

identidad universitaria de los estudiantes. 

• Continuar con la política de revisión , diagnóstico y elaboración de procedimientos que 

mejore la gestión de los recursos financieros, materiales e inmuebles, de las requisi­

ciones, del ejercicio presupuestal y del estado de la nómina de la Universidad. 

• Fortalecer la vida académica de la Universidad a través de la evaluación de los pro­

gramas y actividades académicas, del impuso a la investigación y de las actividades 

de difusión extensión y cooperación. 

• Revisión y seguimiento del cumplimiento de los programas presupuestales vinculados 

al presupuesto disponible y a la optimización de los recursos humanos, técnicos y 

materiales. Asimismo, darle seguimiento al cumplimiento de la programación y ejecu­

ción del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y a la mejora de los servi­

cios e infraestructura. 

• Estabilizar, mejorar y dar viabilidad a las condiciones salariales y contractuales del 

personal de la Universidad. 

• Impulsar la imagen de la Universidad, restablecer relaciones con el entorno con un 

compromiso con la cooperación . 

• Implementar políticas que promuevan el respeto a los derechos humanos, la erradica­

ción de la violencia y la discriminación en todas sus formas . 

• Asumir un activo compromiso con la rendición de cuentas, lo que ha supuesto de ma­

nera destacada dar importancia al cumplimiento de las Auditorias, la implementación 

de una política de control y de identificación de riesgos, así como el fortalecimiento de 

las actividades de la Unidad de Transparencia . 
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b) PROYECCIONES FINANCIERAS 

~TESORERíA t'WI' UACM 

La Universidad considera un presupuesto austero, el cual le permitirá solo cumplir con los 
resultados primordiales establecidos, continuará contribuyendo a la satisfacción de las 
necesidades de educación y conocimiento en la Ciudad de México, creando las condiciones 
para que estas aspiraciones educativas se eleven de manera creciente y constante, 
proporcionar de manera gratuita educación superior, científica humanista y crítica , así como 
realizar investigación , difusión de la cultura , extensión y cooperación . 

Este Órgano Autónomo considera en su Proyecto de Presupuesto la información relativa a 
las proyecciones del presupuesto que se estima ejercer durante un periodo de 5 años 
posteriores al ejercicio que se presupuesta, lo anterior, en atención a lo establecido en la 
fracción. 11 , del artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera. 

La proyección de gasto para el ejercicio fiscal de 2023 considera un 7.6% de inflación , más 
las necesidades recurrentes para la operación de la Universidad, recursos para servicios 
personales tomando en cuenta el salario mínimo general vigente (SMGV) y comportamiento 
de la UMA, los materiales, suministros y servicios para la operación , además de las ayudas 
sociales para los estudiantes proyectados, proporciona una referencia económica para 
determinar los recursos necesarios. La proyección para los siguientes 5 años se estimó con 
una inflación del 3.15%, en lo que corresponde a los servicios personales, materiales y 
suministros, servicios generales, becas, mobiliario y equipo, considerando la inflación 
señalada en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2023, además de posibles comportamientos del UMA y del SMGV. 

Estas proyecciones pueden variar según los acuerdos del Órgano de Gobierno de esta 
Universidad en cumplimiento a las actividades encomendadas. 

Doctor García Diego 168, co lonia Doctores, a lcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
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e) RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

~TESORERíA ~ UACM 

La Universidad con un presupuesto austero, el cual le permitió cumplir con su gasto 
recurrente contribuyendo a la satisfacción de las necesidades de educación y conocimiento 
en la Ciudad de México, creando las condiciones para que estas aspiraciones educativas se 
eleven de manera creciente y constante , proporcionar de manera gratuita educación 
superior, científica humanista y crítica , así como realizar investigación, difusión de la cultura , 
extensión y cooperación . 

Metas alcanzadas: 

Consultorio de Atención Nutricional dirigido a la comunidad universitaria de la UACM plantel 
Cuautepec 
Apoyar los proyectos de investigación 
Equipar los laboratorios de docencia 
Administrar las TIC'S propiedad de la Universidad y brindar la capacitación para su mejor 
uso y aprovechamiento. 
Adquisición de equipos diversos de la CSA (comedores, recursos materiales, recursos 
humanos, protección civil y servicios generales). 
Analizar y resolver los asuntos relacionados con el procedimiento de responsabilidades 
administrativas disciplinarias, aplicando en tiempo y forma el sistema anticorrupción 
mediante las leyes vigentes en el ejercicio en curso. 
Apl icar y analizar el instrumento Sistema de Identificación de Estudiantes en Situación de 
Discapacidad . 
Apoyar el desarrollo de docentes y estudiantes a través del impulso a proyectos de 
investigación. 
Apoyar el desarrollo de proyectos de docencia 
Apoyar en el fortalecimiento de habilidades que permitan al estudiante de nuevo ingreso, 
integrarse a la vida universitaria . 
Apoyar en la organización académica, administrativa del plantel (infraestructura, 
equipamiento, mantenimiento) generando condiciones adecuadas para la comunidad 
universitaria . 
Apoyar la formación de los estudiantes del Colegio equipando los laboratorios de docencia 
para el desarrollo de sus prácticas. 
APOYAR LA GESTION ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y 
HUMANIDADES 
Apoyar la organización eventos académicos que tiene que ver con la actualización y 
formación continua entre pares. 
Apoyar las actividades académicas que permitan a la población estudiantil en centros de 
reclusión avanzar y concluir su formación académica. 
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Apoyar las actividades académicas que permitan a la población estudiantil vulnerable (Letras 
Habladas, Letras Señadas) avanzar y concluir su formación académica. 
Apoyar, fomentar y coordinar proyectos colegiados de investigación, difusión , divulgación , 
extensión y cooperación . 
Apoyo en la realización del Programa de TV Utopías al aire la Autónoma de la ciudad . 
Apoyos para estudiantes en situación de vulnerabilidad , así como para impresión y/o 
empastado de trabajo recepcional. 
Asegurar el equipamiento y mobiliario necesario para el buen funcionamiento de las 
actividades del plantel. 
Asesorar jurídicamente a los órganos de gobierno, de administración y cualquier otra 
instancia de la universidad. 
Atender de manera eficaz los procesos de registro escolar en beneficio de la comunidad 
estudiantil. 
Atender de manera eficaz y oportuna a los estudiantes que requieran prestar su servicio 
social a través del programa de servicio social y prácticas profesionales de la Universidad . 
Atender las quejas, preguntas, solicitudes de asesoría e información planteadas por la 
comunidad relacionadas con sus derechos o la presunción de la violación de los mismos. 
Atender las resoluciones que pronuncien autoridades jurisdiccionales en asuntos jud iciales, 
laborales y administrativos que se presenten en el ejercicio vigente. 
Brindar servicio de monitoreo y análisis de medios. 
Capacitación a la comunidad en temas sustantivos universitarios. 
Capacitación del personal Universitario. 
Celebrar contratos o convenios para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones y 
derechos. 
Coadyuvar a las actividades de docencia e investigación con la Publicación de la Revista 
Andamios, Revista de Investigación Social. 
Complementar y ampliar la currículo por medio de una oferta permanente de cursos , talleres, 
seminarios, diplomados entre otros para coadyuvar en la formación integral y actualización 
de la comunidad universitaria y extramuros. 
Conservación , restauración , investigación y difusión del patrimonio artístico y cultural , 
adscrito a la CDCEU . 
Consolidar vínculos con los principales medios de comunicación e instituciones. 
Coordinar y supervisar las actividades de las coordinaciones de esta Universidad . 
Dar atención a los estudiantes de las licenciaturas para el desarrollo de sus cursos y el 
cumpl imiento de su plan de estudios. 
Dar cobertura informativa a actividades universitarias. 
Dar cumplimiento a los acuerdos del pleno del Consejo y sus comisiones. 
Derivar a los estudiantes con problemas de salud emocional a instituciones especial izadas 
en atención psicológica . 
Desarrollar la interacción científica entre profesores y estudiantes a través de la organización 
de eventos académicos. 
Desarrollar medios de comunicación universitaria. 
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Desarrollar, diseñar y administrar los elementos visuales y de comunicación gráfica de los 
medios de comunicación oficiales de la universidad. 
Desarrollo de la Campaña para la Convocatoria de Nuevo Ingreso 2022-11. 
Dictamen Estructural de Todos los planteles y Sedes 
Difundir los eventos académicos, culturales y comunicados de la UACM en medios de 
comunicación. 
Difundir productos audiovisuales que genera la universidad a través de su comunidad. 
Difundir y divulgar el trabajo académico de investigación en torno a los temas resguardados 
dentro del Centro Académico de la Memoria de Nuestra América. 
Difundir y promover el conocimiento del lenguaje audiovisual entre los estudiantes y 
profesores del Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales de la UACM. 
Diseño de diversos materiales gráficos y difusión en medios electrónicos. 
Dotar a la Comunidad Universitaria de los recursos de TIC'S para la mejor consecución de 
sus tareas sustantivas. 
Educación y formación ambiental : visones y propuestas en la educación 
Elaborar convocatorias para visitas y foros. 
Elaborar los estados financieros de forma mensual , que permitan la toma de decisiones a las 
autoridades competentes. 
Emitir apreciaciones y recomendaciones necesarias para el mejoramiento de los proyectos 
de normas universitarias, especialmente en asuntos de interés general. 
Establecer la vinculación interinstitucional, cooperación y construcción de convenios en 
apoyo a la comunidad universitaria. 
Establecer las acciones necesarias para otorgar la seguridad e integridad requerida en el 
plantel solicitado por la comunidad universitaria, así como la salvaguarda de los bienes 
institucionales. 
Fiscalizar el ejercicio del gasto y su congruencia con el presupuesto autorizado. 
Fortalecer las actividades de divulgación y difusión sobre Sistemas Dinámicos y Complejos 
que se desarrollan en la MCC. Estas actividades están dirigidas a los estudiantes y 
profesores del posgrado y al público interesado en el tema. 
Fortalecer los laboratorios del colegio mediante el mejoramiento, mantenimiento y 
actualización de los insumos y equipo. 
Fortalecer vínculos institucionales con otras instituciones educativas y culturales para 
enriquecer las propuestas de programación cultural, de investigación y de divulgación e 
intercambio académico. 
Fortalecer y construir sistema de Registro de información de Certificación , egresados y 
titulados. Digitalización y automatización . 
FORTALECIMIENTO DE LOS LABORATORIOS DEL CCyH 
Garantizar el cumplimiento de los objetivos y/u operaciones de las diferentes carreras y 
programas del Colegio de Ciencia y Tecnología. 
Garantizar los servicios que contrata la subdirección de recursos humanos. 
Gestionar el presupuesto para el pago de sueldos, salarios y prestaciones para los 
trabajadores de la universidad. 
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Gestionar los recursos necesarios para la adquisición de bienes, arrendamientos y 
prestaciones de servicios para la universidad . 
Gestionar los recursos necesarios para los programas de protección civil de la universidad. 
Gestionar los recursos para el servicio de alimentos a la comunidad universitaria para una 
correcta administración del área . 
Gestionar los servicios básicos para los planteles, sedes y casas de cultura de la universidad. 
Gestionar para los trabajadores las prendas de protección , vestuario y capacitación para el 
desarrollo de sus actividades. 
Gestionar recursos humanos y materiales necesarios para la atención a a la comunidad 
universitaria . 
Gestionar recursos para la atención del servicio médico en planteles y sedes de la 
universidad . 
GESTIONAR y DAR SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL PLANTEL. 
Gestionar y sufragar los servicios jurídicos y tramites notariales. 
Impartir talleres de sensibilización a la comunidad universitaria sobre las necesidades de los 
estudiantes con discapacidad. 
Implementar, configurar, brindar mantenimientos y servicios sobre las TIC'S a la Comunidad 
Universitaria . 
Impresión de publicaciones e instrumentos de difusión grafica . 
INVESTIGACION 
Llegar a acuerdos legislativos, que normen y que beneficien el desarrollo y crecimiento 
institucional. 
Llegar a acuerdos que beneficien el desarrollo y crecimiento institucional. 
lograr la cooperación interinstitucional 
Mantener el funcionamiento óptimo de los laboratorios de investigación a través de la 
adquisición de equipos de laboratorio, de insumos y reactivos, así como de los 
mantenimientos de los equipos. 
Mantener y actualizar la página electrónica de la UACM. 
Mantenimiento preventivo y correctivo para el buen funcionamiento de los bienes del Plantel 
Centro Histórico 
Ofrecer a la comunidad herramientas para que elijan un estilo de vida saludable y eviten 
riesgos de salud que impida el logro de su proyecto educativo. 
Ofrecer servicios bibliotecarios y de información a la comunidad universitaria para el mejor 
desarrollo de las actividades académicas. 
Organizar actividades de bienvenida al nuevo ingreso realizados , por plantel. 
Organizar actividades lúdico, deportivas en cada plantel. 
Organizar al menos un evento público para la presentación de los productos y resultados de 
los proyectos estudiantiles 
Organizar de manera anual las actividades de la Contraloría General a efecto de evaluar las 
actividades administrativas de la Universidad. 
Otorgar apoyos para la realización de visitas y prácticas de campo. 

Doctor García Diego 168, co lon ia Doctores, alca ldía Cuauhtémoc, Ciudad de Méx ico, 
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UACM 
Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México 

Nodo hU'l1ono me es Oleno 

Tesorería 

Otorgar becas para obtención de grado 
Otorgar becas para realización de servicio social 
Otorgar becas para titulación de licenciatura 
Otorgar nuevas becas para estudios de licenciatura. 
Otorgar nuevas becas para estudios de posgrado. 

~TESORERíA ~ UACM 

Participación en eventos de orientación vocacional , reclutamiento y desarrollo profesional. 
Participar en eventos vocacionales de instituciones educativas de nivel bachillerato para 
difundir oferta académica . 
Planear, coord inar y ejecutar las diversas acciones de gestión para que las y los académicos 
de la Universidad cuenten oportunamente con los bienes y servicios requeridos para el 
cumplimiento de sus funciones. 
Planificar, analizar, diseñar, adquirir, implementar y mantener los sistemas de transmisión y 
manejo de información de la Institución. 
Producción y transmisión de la estación radiofónica institucional. 
Promover actividades culturales , que contribuya'n a que la UACM mantenga un espacio 
abierto al conocimiento y a la participación de los distintos actores sociales: . intelectuales, 
artistas, científicos y miembros de la comunidad universitaria . 
Promover y propiciar la divulgación del conocimiento por medio de la publicación , distribución 
y difusión de obras editoriales. 
Proponer convenios con otras instituciones de defensa de derechos humanos y/o 
universitarios. 
Proporcionar materiales educativos impresos y/o digitales a la comunidad estudiantil. 
Proyecto del Herbario 
Realización de Balance de Resultados y emisión de Constancias de Créditos, Historiales 
Académicos y Certificados de Terminación de Estudios de licenciaturas y posgrados ~ 
solicitados, de conformidad con la normativa vigente. . 
REALlZACION DE UN FORO" "Emergencia climática en el Antropoceno" 
Realizar actividades de difusión , divulgación , extensión y cooperación de textos , ensayos y 
obras de académicos. 
Realizar actividades para la prevención de la salud mental. 
Realizar ampl iaciones de espacios, fabricación de mobiliario, puertas y ventanas en madera, 
reparación de plafones, de redes pluviales, sanitarias, hidráulicas y azoteas. ~ 
Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la 'obra civil requeridos por los planteles 
y sedes (plomería , cerrajería , carpintería , albañilería , aplicación de pintura) . 
Realizar el mantenimiento preventivo y de emergencia de alumbrado, contactos, sistemas de 
tierras, tableros eléctricos, salidas de voz y datos, paneles de parcheo, instalación de nodos, 
reparaciones eléctricas, instalaciones nuevas o sustituciones. 
Realizar eventos académicos de divulgación e impulso a la docencia, la investigación y la 
cultura . 
Realizar eventos institucionales y de conmemoración , para mantener una política laboral 
sana 

Doctor García Diego 168, co lonia Doctores, alca ld ía Cuauhtémoc, Ciudad de Méx ico, 
código postal 06720, te léfono 55 I 107 0280 extensión 16054, correo electrónico 
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UACM 
Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México 

Nado humano me es oleno 

~TESORERíA ~ UACM 

Tesorería 

Realizar investigación Alimentaria infantil: Trazando el camino hacia un tratamiento 
nutricional preventivo para enfermedades crónico-degenerativas. 
Realizar la contratación de servicios relacionados con las obras. 
Realizar la contratación y supervisión de obras menores con terceros. 
Realizar la supervisión y aprobación de los trabajos contratados con terceros. 
Realizar las actividades necesarias de gestión académico, administrativa que permitan 
apoyar los requerimientos para el desarrollo de eventos académicos del personal docente 
de la Universidad. 
Renovar becas en estudios de licenciatura. 
Renovar becas para estudios de posgrado. 
Revista ASTROLABIO 

Doctor García Diego 168, co lonia Doctores, alcald ía Cuauhtémoc, C iudad de México, 
código postal 06720, te léfono 55 1107 0280 extensión 16054, correo electrónico 
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Tesorerío 

e) EROGACIONES CORRESPONDIENTES AL GASTO EN SERVICIOS PERSONALES 

RESUMEN: 

a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las percepciones 
ordinarias y extraordinarias e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones 
de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y 

b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la 
creación de plazas y otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones 
serán incluidas en un capítulo especifico de su Presupuesto de Egresos respectivo. 

Suma 

Nota: Incluye Impuesto sobre nómina 

ESORERíA 
UACM 

1,370,815,689 

82,800,513 

1,453,616,202 

1 
/ 
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Tesorena ~TESORERíA ~ UACM 

a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las percepciones ordinarias y extraordinarias e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter 
fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y 

Partida Descripcion de partida Anual por partida 

1131 Sueldos base al personal permanente. $ 531,105,508.08 

1321 Prima de vacaciones. $ 38,384,269.31 

1323 Gratificación de fin de año. $ 99,056,178.85 

1411 Aportaciones a instituciones de seguridad social. $ 52,951,219.16 

1421 Aportaciones a fondos de vivienda. $ 26,555,275.40 

1431 Aportaciones al sistema para el retiro o a la administradora de fondos para el retiro y ahorro solidario. $ 27,484,710.04 

1441 Primas por seguro de vida del personal civil. $ 20,593,779.58 

1443 Primas por seguro de retiro del personal al servicio de las unidades responsables del gasto del Distrito Federal. . $ 937,674.00 

1541 Vales. $ 55,483,795.20 

1545 Asignaciones para prestaciones a personal sindicalizado y no sindicalizado. $ 57,143,178.02 

1591 Asignaciones para requerimiento de cargos de servidores públicos superiores y de mandos medios así como de líderes coordinadores y enlaces. $ 344,936,403.84 

3981 Impuesto sobre nóminas. $ 33,376,854.41 

3982 Piramidación aguinaldo $ 48,054,133.70 

1221 Sueldos base al personal eventual $ 17,500,000.00 

1311 Prima Quinquenal $ 2,900,000.00 

1431 Aportaciones al sistema para el retiro o a la administradora de fondos para el retiro y ahorro solidario. $ 1,500,000.00 

1543 Estancias de Desarrollo Infantil. $ 500,000.00 

1545 Guarderia $ 1,500,000.00 

1545 Impresión de Tesis $ 400,000.00 

1545 descanso obligatorio y prima dominical $ 400,000.00 

1331 Horas extraordinarias. $ 1,500,000.00 

1546 Otras prestaciones contractuales. (BECAS) $ 3,733,920.00 

1549 Apoyos colectivos. Cláusula 90, 91 Y 92 $ 1,020,604.80 

1542 Apoyo económico por defunción de familiares directos. $ 300,000.00 

1545 Asignaciones para prestaciones a personal sindicalizado y no sindicalizado. (LENTES) $ 3,498,184.25 

Suma 1,370,815,688.64 1 
(Y 
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b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas y otras medidas económicas de indo le laboral. Dichas previsiones serán 
incluidas en un capitulo especifico de su Presupuesto de Egresos respectivo. 

partida Descripcion de partida 

1600 Sueldos base al personal permanente . 

1600 Prima de vacaciones. 

1600 Gratificación de fin de año. 

1600 Aportaciones a instituciones de seguridad social. 

1600 Aportaciones a fondos de vivienda . 

1600 Aportaciones al sistema para el retiro o a la administradora de fondos para el retiro y ahorro solidario. 

1600 Primas por seguro de vida del personal civil. 

1600 Primas por seguro de retiro del personal al servicio de las unidades responsables del gasto del Distrito Federal. 

1600 Vales. 

1600 Asignaciones para prestaciones a personal sindicalizado y no sindicalizado. 

1600 Asignaciones para requerimiento de cargos de servidores públicos superiores y de mandos medios así como de líderes coordinadores y enlaces. 

1600 Impuesto sobre nóminas. 

1600 Piramidación aguinaldo 

1600 Sueldos base al personal eventual 

1600 Prima Quinquenal 

1600 Aportaciones al sistema para el retiro o a la administradora de fondos para el retiro y ahorro solidario. 

1600 Estancias de Desarrollo Infantil. 

1600 Guarderia 

1600 Impresión de Tesis 

1600 descanso obligatorio y prima dominical 

1600 Horas extraordinarias. 

1600 Otras prestaciones contractuales. (BECAS) 

1600 Apoyos colectivos. Cláusula 90, 91 Y 92 

1600 Apoyo económico por defunción de familiares directos. 

1600 Asignaciones para prestaciones a personal sindical izado y no sindical izado. (LENTES) 

1600 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social (Futuros) . 

Suma 

Anual por partida 
oriainal 

46,161,330.24 

1,616,871.35 

4,172,571.23 

4,492,856.30 

2,253,187.71 

2,332,049.28 

867,477.56 

-

10,745,392.00 

370,666.32 

1,569,507.03 

2,267,699.18 

-

-

-
-

-

-

-
-

746,784.00 

204,120.96 

-

-

5,000,000.00 

'; '1 
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UACM , T .. soreno 

COSTO ANUAL POR NIVEL SALARIAL, PROYECTO 2024 

45.5 

34.5 

29.5 

85.7 

85.6 

20.5 

20 

18 

16 
Nota : No considera las previsiones por otras prestaciones. 

~TESO~ERíA 

1,930,140.68 

28,216,972 .44 

1,030,342A45.76 

27,259,677 .16 

57,847,539.01 

75,977,957.73 

71,026,116.06 

64,975J37 .06 

54,238A25 .90 

Total 1,411,815,011.79 

1 
/ 
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Entidad Federativa/Municipio: 29AOOO Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

Analítico de plazas 

Plaza/puesto 

AUXILIAR D[ INTENDENCIA, JADINEROS 

AS[SOR ACADEMlca O. ASISTENTE ACAO{MICO O, ASISHNTE ADMINISTRATIVO, AUXILIAR ADMINISTRATIVO. AUXILIAR DE COMEDOR, AVUDANTE DE COCINA, AYUDANTE DE 

COCINA Y COMEDOR, AYUDANTES O[ COCINA y COMWOR, BIBLlonCOlOGO. CHOFER, (OTIZADOR, lABORATORISTA, LABOflATORISTA DE AUTOACCESO, PROFESOR ASIGNATURA. 

PROfESOR INVESTIGADOR, SECRETARIA, SECRETARIA [Jl(UTIVA A, TECNICO ElECTRICISTA, TECNICO EN CONSERIIAClON. TECHICO EN MANTENIMIENTO, TECNICO EN REDES, 

TECNICO EN SOPORTE 

ASISTENTE ACADEMICO e, ASISTENTE ACADEMICO o, ASISTENTE ADMINISTRATIVO, ASISTENTE DE PROYECTOS ARQUIHCTONICOS, ASISTENTE DE PROYECTOS DE DIFUS10N 

CUI TURAl. ASISTENTE DE SONIDO, AUXILIAR ADMINISTRATIVO. BIBlIOTECOLOGO. CHEF. JEFE DE onCINA DE ANAlISIS PRESUPUESTAl, LABORATORISTA, PRENSISTA, PROYECTISTA, 

REFER[NCISTA. REPORTERO. RESPONSABLE DE CONSERVAClON Y MANHNIMIENTO, RESPONSABLE DE INSTALACIONES HECTRICAS, RESPONSABLE DE LABORATORIO DE 

AUTDACCESO. RESPONSABLE O[ SERVICIOS, RESPONSABU DE SOPORTE EN SEDE, SECRETARIA, SUPERINTENDENTE DE REDES, TECNICO DE MEDIOS AUDIOVISUALES, l[CNICO 

HEORIClSTA. TECNICD EN INfORMATICA. HCNICO EN REDES Y TELECOMUNICACIONES. TECNICO EN SOPORTE, TRANSPORTISTA Y ACABADOS 

ASESOR ACADEMICO C, ASISTENT[ ACADEMICO B. ASISTENTE ACADEMICO O, ASISHNTE ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO, ASISTENTE DE DISENO GRAFICO ESPECIALIZADO, 

ASISTENI[ GENERAL, AUXILIAR DE DISENO GRAFICO, BIBlIOTECOlOGO. O[SARROll.ADOR WEB, ENCARGADA DE CAPACtTAClON, ENCARGADO DE LABORATORIO, ENCARGADO DE 

SOPORTE TECNICO. ENLACE, ENLACE A, IMPRESOR. PRonSOR INVESTIGADOR, REALIZADOR ESPECIALIZADO EN AUDIOVISUALES, RESPONSABlE DE BlBlIOHCA C, RESPONSABLE DE 

SCWQRTE EN SEDL TECNICO EN SOPORTE. TECNICO ESPECIALIZADO EN DESARROllO DE SISTEMAS 

AIXIlIAR ADMINISTRATIVO, ASESOR ACADEMICO B. ASISTENTE ACADEMICO A, COORDINADOR DE PROYECTOS B, COORDINADOR DE PROYECTOS B DE ALMACEN, COORDINADOR 

OE PROYECTOS B DE ASUNTOS JURIDICOS, COORDINADOR DE PROYECTOS B DE AUDITORIA INTERNA, COORDINADOR DE PROYECTOS B DE CONSERVAClON DE INMUEBLES, 

COORDINADOR DE PROYECTOS B DE EQIClON Y CORRECClON DE ESTILO, COORDINADOR DE PROYECTOS B DE INCONfORMIQADES Y SITUAClON PATRIMONIAL, COORDINADOR DE 

PROYECTOS B DE LICITACIONES, COORDINADOR DE PROYECTOS B DE OBRAS HECTRICAS, COORDINADOR DE PROYECTOS B DE PLANTILLA Y MOVIMIENTOS AL ISSSTE, 

COORDINADOR DE PROYECTOS B DE PRODUCCION RADIOfONICA. COORDINADOR O[ PROYECTOS B DE PUBLICACIONES, COORDINADOR DE PROYECTOS B DE REDACClON DE LA 

REVISTA CULTURA URBANA, COORDINADOR DE PROYECTOS B DE REGISTRO PRESUPUESTAL, COORDINADOR DE PROYECTOS B DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS, COORDINADOR DE 

PROYECTOS B DESARROlLO INSTITUCIONAL, COORDINADOR O[ PROYECTOS B EN DISENO GRAFICO, COORDINADOR DE PROYECTOS B EN INVENTARIOS, CooRDINADOfI DE 

PROYECTOS B EN TESORERIA, COORDINADOR DE PROYECTOS B PARA LA OPERACION DE EVENTOS CULTURAlES Y DE E)(TENSION, DESARROLLADOR, ENCARGADO DE COMEDOR, 

J(fE DE TALLER O[ PROYECTOS, PARAMEDICO, RESPONSABLE DE BIBliOTECA B, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE SUBSTANClAClON, RESPONSABtE DE LA UNIDAD DE 

INVESTIGAClON. RESPONSABLE DE LA UNIDAD RESOLUTORA RESPONSABlE DE PROCESOS TECNICOS, RESPONSABLE DE PROYECTOS Y SEGUIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 

RESPONSABLE D[ REGISTRO ESCOlAR B, RESPONSABlE DE SOPORTE TECNICO, SECRETARIO DE RECTORIA 

ASESOR. COORDINADOR DE PROYECTOS A, COORDINADOR DE PROYECTOS A DE CERTIFICACION, COORDINADOR DE PROYECTOS A DE CONTRATOS '1 CONVENtOS, COORDINADOR 

DE PROYECTOS A DE DISENO GRAFKO, COORDINADOR DE PROYECTOS A DE INCONFORMIDADES Y SITUACION PATRIMONIAL, COORDINADOR DE PROYECTOS A DE OBRAS, 

COORDINADOR O[ PROYECTOS A DE PRESUPUESTO, COORDINADOR DE PROYECTOS A DE SERVICIOS GENERALES, COORDINADOR DE PROYECTOS A EN CONSERVAClON, 

COORDINADOR DE PROYECTOS A EN ESTADISTICA Y srGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO lABORAl. COORDINADOR DE PROYECTOS A EN INFORMATlCA, COORDINADOR DE 

PROYECTOS A EN NOMINA DE sunDOS, COORDINADOR DE PROYECTOS A EN OBLIGACIONES fISCALES CONCILIACIONES Y RETENCIONES, COORDINADOR DE PROYECTOS A EN 

PRESTADORES DE SERVICIOS PROHSIONALES, COORDINADOR DE PROYECTOS A EN PROfECClON CIVIL, COORDINADOR DE PROYECTOS A EN SISTEMAS DE INfORMAClON, 

RESPONSABLE DE BIBLIOTECA A, RESPONSABLE DE DESARROLLO, RrSPONSABLE DE liTIGIOS DONDE SEA PARTE lA UACM, RESPONSABLE DE PROTECOON DE DATOS PERSONALES, 

RESPONSABLE DE TRANSPARENCIA Y ATENClON A SOliCITUDES, RESPONSABLE DEL AREA DE ATENCION PSKOlOGICA DE LA UNIDAD DE ATENClON, SECRETARIA DE RECTORIA 

ASE'>OR. ASESOR ACADEMICO A, ASESOR D[ RECTOR lA. ASESOR JURIDICO, ASISTENTE ACADEMICO A, COORDINADOR DE PROYECTOS A, CooRDINADOfl DE PROYECTOS A DE 

[DICION Y MULTIMWIA, COORDINADOR DE PROYECTOS B, COORDINADOR DE PROYECTOS B DE DIFUSION CULTURAL, COORDINADOR DE PROYECTOS 8 EN PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS, DEfENSOR LEGAL, DESARROLLADOR. DESARROLLO DE SISTEMAS, ENLACE ADMINISTRATIVO A, ENLACE ADMINISTRATIVO DE PLANTEl, ESPECIALISTA EN 

RESOLUCIONES, INVESTIGADORA, JEH DE ALMACEN E INV[NTARIOS, JEfE DE AREA, JHE DE MUNTOS JURIDICOS, JEH DE CONTROL INTERNO Y EVALUAClON 

ABOGADO GENERAL, CONTRAlOR GENERAL, COORDINADOR ACADEMICO, COORDINADOR DE CERTlFICACION Y REGISTRO, COORDINADOR DE COLEGIO, COORDINADOR DE 

COMUNICACION COORDINADOR DE DIFUSION CULTURAL Y EXTENSION UNIVERSITARIA, COORDINADOR DE INFORMATICA Y TElECOMUNICACIONES, COORDINADOR DE OSRAS Y 

CON5ERVAClON, COORDINADOR DE PLANTEL, COORDINADOR DE SERVICIOS ESTUDIANTILES, COORDINADOR DE PLANEACION, COORDINADORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 

DEFENSOR TITULAR. SECRETARIA GENERAL, TESORERA 

RECTORA 
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Número de plazas 
Remuneraciones 
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116 

163 
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Concepto (c) 

ACTIVO 

Activo Circulante 

a Efectivo y Equivalentes (a::;a1 +a2+a3+a4+a5+a6+a7) 

a1) Electivo 

a2) BancoslTesorería 

a3) BancoslDependenclas y Otros 

a4) Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

a5) Fondos con Afectación Especifica 

a6) Depósitos de Fondos de Terceros en Garantia y/o Administración 

a7) Otros Electivos y Equivalentes 

b Derechos a ReCibir Efectivo o Equivalentes 

b 1) Inversiones Financieras de Corto Plazo 

b2 ) Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

b3) Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

b4) Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

bS) Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 

b6) Préstamos Otorgados a Corto Plazo 

b7) Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 

e Derechos a Recibir Bienes o ServicIos (c=c1 +c2+c3+c4+c5) 

c1 ) AnticipO a Proveedores por AdquIsIción de Bienes y Prestación de 
ServicIos a Corto Plazo 

c2 ) Anticipo a Proveedores por AdqUISICión de Bienes Inmuebles y 
Muebles a Corto Plazo 

c3) AntiCipo a Proveedores por AdqUISICión de Bienes Intangibles a Corto 

c4) Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 

cS) Otros Derechos a Recibir Bienes o SerVICIOS a Corto Plazo 

d Inventanos (d=d1 +d2+d3+d4+d5) 

d1) Inventarto de Mercancías para Venta 

d2) Inventario de Mercancias Terminadas 

d3) Inventarla de Mercancías en Proceso de ElaboraCión 

d4) Inventarla de Matenas Pnmas . Materiales y Suministros para 

d5) Bienes en Tránsito 

e Almacenes 

f EstimaCión por Pérdida o Detenoro de Activos Circulantes 

f1 ) EstimaCiones para Cuentas Incobrables por Derechos a ReCibir 
EfectiVO o EqUivalentes 

f2 ) EstimaCión por Deterioro de Inventanos 

g Otros Activos Circulantes (g=g1+g2+g3+g4) 

g1) Valores en Garantía 

g2) Bienes en Garantia (excluye depósitos de londos) 

g3) Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos Y 
Daclón en Pago 

g4) AdqUISICión con Fondos de Terceros 

lA Total de Activos Circulantes (lA = a + b + c + d + e + I + g) 

Septiembre de 2023 

978647 779.79 

10999277 

0,00 

423262919.53 

529 663 865,92 

17995000 70 

7616000,87 

000 

5887126,80 

0,00 

264630157 

297633704 

49819.19 

214669.00 

0.00 

0,00 

20842789.32 

0,00 

416451 34 

0.00 

2042633798 

000 

000 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0.00 

6982116.72 

-256700000 

-2567000,00 

000 

0,00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1 009792812,63 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

al 30 de Septiembre de 2023 y al 31 de Diciembre de 2022 
(A PESOS) 

DIciembre de 2022 

808085867,93 

358,41 

0,00 

304378414,24 

478868237,70 

16312045,18 

8526812,40 

0,00 

3606 821.72 

0,00 

2646 301 ,57 

687333,45 

0,00 

27318670 

0.00 

0,00 

20842 789,32 

0,00 

416451 ,34 

0,00 

20426337 98 

000 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

10192537,91 

-256700000 

-2 567 000,00 

0,00 

0.00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

840161 016,88 

Concepto (c) 

PASIVO 

PasIvo Circulante 

a Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

a1 ) ServicIos Personales por Pagar a Corto Plazo 

a2) Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

a3) Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

a4) Participaciones y AportacIones por Pagar a Corto Plazo 

aS) Translerenclas Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

a6) Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto 
Plazo 

a7) Retenciones y Contnbuciones por Pagar a Corto Plazo 

a8) DevolUCiones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 

a9) Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

b Documentos por Pagar a Corto Plazo (b=b1 +b2+b3) 

b1) Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

b2) Documentos con Contratistas por Obras Publicas por Pagar a Corto Plazo 

b3) Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 

c PorCión a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo (c=c1 +c2 ) 

c1) Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 

c2) Porción a Corto Plazo de Arrendamiento FinanCiero 

d Titulos y Valores a Corto Plazo 

e PasIvos Diferidos a Corto Plazo (e=e1 +e2+e3) 

e1 ) Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

e2) Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

e3) Otros PasIvos Diferidos a Corto Plazo 

f Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o AdministraCión a Corto Plazo 
(1=11 +12+13+14+15+(6) 

(1) Fondos en Garantia a Corto Plazo 

f2 ) Fondos en Administración a Corto Plazo 

(3) Fondos Contingentes a Corto Plazo 

(4) Fondos de FideicomiSOs, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 

f5) Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

(6) Valores y Bienes en Garantia a Corto Plazo 

g ProvIsiones a Corto Plazo (g=g1 +g2+g3) 

91) PrOVISión para Demandas y JUICIOS a Corto Plazo 

g2) PrOVISión para ContingenCias a Corto Plazo 

g3) Otras ProVIsiones a Corto Plazo 

h Otros PasIvos a Corto Plazo (h=h1 +h2+h3) 

h1 ) Ingresos por Claslllcar 

h2) Recaudación por Participar 

h3) Otros PasIvos Circulantes 

IIA Total de PasIvos Circulantes (IIA = a + b + c + d + e + I + g + h) 

7 
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Sepllembre de 2023 DIciembre de 2022 

23 228 553,50 62908059,98 

264353,14 340508,59 

-51 708,78 -51 708,78 
3975224,43 3975224,43 

0,00 0.00 
0,00 0.00 
0,00 0,00 

19085487.09 58693029,07 

0,00 0,00 
-4480238 -48993,33 

000 000 

0.00 0.00 
0,00 0,00 
0,00 0,00 

0,00 0,00 
0,00 000 
000 0,00 

0.00 0,00 

000 000 
0,00 0. 00 

000 000 
000 0,00 

0.00 0.00 

0,00 0,00 

0,00 0.00 

0,00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 000 

0.00 000 
0,00 0,00 

0.00 0.00 

000 0,00 

0.00 0.00 

1 680641 .81 390264029 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 
24909195,31 66.810700,27 

, 
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Acttvo No Circulante 

a InverSiones FinanCieras a Largo Plazo 

b Derechos a ReCibir Efectivo o EqUivalentes a Largo Plazo 

e Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

e ActiVOS Intangibles 

f Depreciación , DeteriOro y AmortizaCión Acumulada de Bienes 

9 ActiVOS Diferidos 
h EstimaCión por Pérdida o Deterioro de ActiVOS no Circulantes 

I Otros ActiVOS no Circulantes 

lB Total de ActiVOS No Circulantes (lB = a + b + e + d + e + f + 9 

I Total del ActiVO (1 = lA + lB) 

RESPON 

0,00 

0,00 

656 215 918,20 

595.842095,45 

5.265768,16 

-88743849,44 

0.00 

0,00 

0,00 

1 168579.932,37 

2178372745.00 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

al 30 de Septiembre de 2023 y al 31 de Diciembre de 2022 
(A PESOS) 

0,00 

0,00 

654951 941 ,60 

575611 734,44 

5265768,16 

PasIvo No Circulante 

a Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

b Documentos por Pagar a Largo Plazo 

c Deuda Pública a Largo Plazo 

d PasIvos Diferidos a Largo Plazo 

-83213484,84 

0,00 

e Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 

f ProvIsiones a Largo Plazo 

0,00 

0,00 

1152.615959,36 

1 992 776 976,24 

IIB Total de PasIvos No Circulantes (IIB = a + b + c + d + e + f) 

II Total del PasIvo (11 = IIA + IIB) 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

lilA. HaCienda Pública/Patrimonio ContribUido (lilA = a + b + c) 

a AportaCiones 

b Donaciones de Capital 

C Actualización de la HaCienda Pública/Patrimonio 

IIIB Hacienda Pública/Patrimonio Generado (IIIB = a + b + c + d + e) 

a Resultados del EjerCICIo (Ahorro/ Desahorro) 

Resultados de EJerCICIOS Anteriores 

C Revalúos 

d Reservas 

e Rectificaciones de Resultados de EjerCICIos Anteriores 

lil e Exceso o InsufiCienCia en la ActualizacIón de la HaCienda 
Pública/Patrimonio (1IIC=a+b) 

a Resultado por PosIción M onetaria 

b Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

111 Total HaCienda Pública/Patrimonio (111 = lilA + IIIB + IIIC) 

IV Total del PasIvo y HaCienda Pública/Patrimonio (IV = 11 + 111 ) 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERíA 

Autorizó 

Página 2 de 2 

0,00 0,00 

0,00 0,00 
0,00 0,00 
0,00 0,00 

8022203.97 8988892.43 
39309585.00 39309 585.00 
47331 78897 48298477,43 
72 240 984 ,28 115109177,70 

626877 251 ,36 626 806 537.76 

626.598653,60 626527940,00 

278597,76 278597,76 

0,00 0,00 

1 598341 826,86 1 369948578,28 

228.393248.58 27 927 082 .08 

1 004087 464 .36 976 160 382,28 

119087.317,50 119.087317 ,50 

0,00 0,00 
246 773 796.42 246 773 796.42 

-119087317 ,50 -119087317 ,50 

-119087317 .50 -119087317 .50 

0.00 0,00 

2106131 760.72 1 877 667 798.54 

2 178 372 745,00 1 992 776 976.24 
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Denominación de las Obligaciones Dderentes de 
Financiamiento (c) 

Deuda Pública (1 =A+B) 

A Corto Plazo (A=a1 +a2+a3) 

a1) Instituciones de Crédito 

a2 ) Titulos y Valores 

a3) Arrendamientos FinanCieros 

B Largo Plazo (B=b1 +b2+b3) 

b1 ) Instituciones de Crédito 

b2) Titulos y Valores 

b3) Arrendamientos FinanCieros 

2. Otros Pasivos 

3. Total de la Deuda Públ ica y Otros Pas ivos (3=1 +2) 

4. Deuda Contingente 1 (informativo) 

A Deuda Contingente 1 

B Deuda Contingente 2 

C. Deuda Contingente XX 

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero 2 
(Informativo) 

A Instrumento Bono Cupón Cero 1 

B Instrumento Bono Cupón Cero 2 

C Instrumento Bono Cupón Cero XX 

RESPONSA 

DispoSiciones del Periodo 
(e) 

O 

O 

Amortizaciones del Periodo 
(1) 

O 

O 

RevaluaClones. 
Reclasificaciones y Otros 

Ajustes (g) 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERíA 

O 

Saldo Final del Periodo (h) 
h=d+e-f+g 

o , ;:;'><:0 i%J;.)?:!IJ 

Pago de Intareses del 
Periodo(i) 

Autorizó 

RECTORA 

o 

O 

O 

Pago de Comisiones y 
demás costos asociados 

durante el Periodo (j) 

O 

O 

O 
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Denominací6n de las Obligaciones Diferentes de FInanCIamIento 
(e) 

\ AsocIacIones PúblIco Privadas (APP's) (A=a+b+e+dl 

al APP 1 

bl APP 2 

cl APP 3 

di APP XX 

Otros Instrumentos (B=a+b+c+d ) 

a) Otro Instrumento 1 

bl Otro Instrumento 2 

el Otro Instrumento 3 

d) Otro Instrumento XX 

l Otros Instrumentos (B=a+b+e+d) 

N O 
O 

O 

O 

O 

:A P LI CA 
O O O O 

O O O O 

O O O O 

'C .... .... W"i1WF*!.~itfu'<lñ&15lX 

O O O O O O O O 

O O O O O O O O 

O O O O O O O O 

O O O O O O O O 

Autorizó 

A 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERíA 
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Balance Presupuestario - LDF 

Universidad Aulonoma 
de lo CIudad de MelOCO 

Del 01 de Enero al 30 de Septiembre de 2023 

(Pesos) 

J' 

FORMATO 4 BALANCE PRESUPUESTARIO - LDF 

Concepto Estimado I Aprobado I 
A. Ingresos Totales (A = A1 + A2 + A3) 1,605,000,000 

A1. Ingresos de Libre Disposición 1,455,000,000 
A2. Transferencias Federales Etiquetadas 150,000,000 
A3. Financiamiento Neto O 

B. Egresos Presupuestarios (B = B1 + B2) 1,605,000,000 

81 . Gasto No Etiquetado (sin incluir Amort ización de la Deuda Pública) 1,455,000,000 

82. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 150,000,000 

C. Remanentes del Ejercicio Anterior (C = C1 + C2) 
l-

O 
C1 . Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 

1. Balance Presupuestario (1 = A - B + C) O 

11 . Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (11 = I - A3) O 

111. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior O 

Concepto Estimado I Aprobado I 
E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1 + E2) O 

E1 . Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado 

E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado 

V. Balance Primario (IV = 111 + E) O 

Concepto Estimado I Aprobado I 
F. Financiamiento (F = F1 + F2) O 

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2) O 

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 

G2 . Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 

A3. Financiamiento Neto (A3 = F - G) O 

Concepto Estimado I Aprobado I 
A 1. Ingresos de Libre Disposición 1,455,000,000 

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 = F1 O 

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 

G1 . Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 

B1 . Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 1,455,000,000 
-

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo O -
V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1 - B1 + C1) O 

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V - A3. O 

Concepto Estimado I Aprobado I 
A2. Transferencias Federales Etiquetadas 150,000,000 

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 • G2) O 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 150,000,000 
-

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo _. O 

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 + A3.2 - B2 + C2) O 

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII = VII - O 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERiA 

Devengado I Recaudado I Pagado 

1,172,500,000 1,172,500,000 

1,091,250,000 1,091 ,250,000 

81,250,000 81 ,250,000 

O O 

922,743,435 922,330,036 

844,386,984 843,973,585 

78,356,451 78,356,451 

95,507,260 94,148,707 

95,507,260 94,148,707 

345,263,825 344,318,671 

345,263,825 344,318,671 

249,756,565 250,169,964 

Devengado I Recaudado I Pagado 

O O 

249,756,565 250,1 69,964 

Devengado I Recaudado I Pagado 

O O 

O O 

O O 

Devengado I Recaudado I Pagado 

1,091,250,000 1,091 ,250,000 

O O 

844,386,984 843,973,585 

95,507,260 94 ,148,707 

151 ,355,757 153,1 27,709 

151 ,355,757 153,1 27,709 

Devengado I Recaudado I Pagado 

81,250,000 81 ,250,000 

O O 

78,356,451 78,356,451 

O O 

2,893,549 2,893,549 

2,893,549 2,893,549 

RA 

RECTORA 
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Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Deta llado - LDF 

CONCEPTO 

INGRESOS POR LIBRE DISPOSICiÓN 
IMPUESTOS 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

DERECHOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÚN DE SERVICIOS 

PARTICIPACIONES 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Fondo de FiscalizaCión y Recaudación 

Fondo de Compensación 

Fondo de ExtraCCión de Hidrocarburos 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

0.136% de la Recaudación Federal Partlclpable 

3.17% Sobre ExtraCCión de Petróleo 

Gasolinas y Diesel 

Fondo del Impuesto Sobre la Renta 

Fondo de EstabilizaCión de los Ingresos de las Entidades Federativas 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 

Tenencia o Uso de Vehículos 

Fondo de Compensación ISAN 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios 

Otros Incentivos Económicos 

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES 

CONVENIOS 

Otros ConveniOS y SUbSidios 

OTROS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICiÓN 

Participaciones en Ingresos Locales 

Otros Ingresos de Ubre DisposIción 

TOTAL DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICiÓN 

INGRESOS EXCEDENTES DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICiÓN 

TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 

AportaCiones 

Fondo de Aportaciones para la Nómma Educativa y Gasto Operativo 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Fondo de AporlaClOnes para el FortaleCimiento de los MpiQs_ y de las Demarciooes TerrilOMles del D.F. 

Fondo de Aportaciones Múl tiples 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

Fondo de Aportaciones pa ra la Seguridad Pública de los Estados y del D. F. 

Fondo de Aportaciones para el Forta lecimiento de las Entidades Federativas 

Convenios 

ConveniOS de Protección Social en Salud 

Conventos de Descentralización 

Convenios de Reasignaclón 

Otros Convenios y SubSidios 

Fondos Distintos de Aportaciones 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 

Fondo Minero 

Transferencias, ASignaciones. Subsidios y SubvenCiones, y Pensiones y Jubilaciones 

Otras Transferencias Federales Et iquetadas 

TOTAL DE TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

Ingresos Deflvados de FinanCiamiento 

TOTAL DE INGRESOS 

Dato$ InfonnativO$ 

Ingrlr.los De.-·vados de FinanCiamiento coo F"ente de Pago ce Ingresos da libre DIspoSICIÓn 

Ingresos ÜIlfvaoos de Fmanclamlllnto con Fuente de Pago oe TransferenciaS Faooraalas Et.quetadas 

Del 01 de Enero al 30 de Septiembre de 2023 

(PESOS) 

INGRESO 

AMPLIACIONES I ESTIMADO 
REDUCCIONES MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO 

o o o 
o o o o o 
o o o o 

o 
o o 
o o o 
o o o 
o o o 

1,455,000,000 1,455,000,000 1,091 ,250 ,000 1,091,250,000 

o o o o 
o o o o 
o o o 
o o o o o 

o o 
o o 

o 
o 
o 
o 
o 

o o 
o o 

o o 
o 

o o 
o 

o 
o o 

o 305,694,397 305,694,397 305 ,694,397 305,694,397 

305,694 ,397 305,694 ,397 305 ,694 ,397 305,694 ,397 

1,455,000,000 305,694,397 1,760 ,694 ,397 1,396 ,944 ,397 1,396,944,397 

o o 
o o 
o o 
o 
o o 
o o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

150,000 ,000 150,000,000 81 ,250,000 81 ,250,000 

o o o 
o o o o 
o o o 

150,000,000 150,000,000 81 ,250,000 81 ,250,000 

o o o o 
o o o 
o o o 

o o 
o o 

150,000,000 150,000,000 81 ,250 ,000 81 ,250,000 

o o o o 
o o o 

1,605,000,000 305 ,694,397 1,910,694,397 1,478,194,397 1,478,194,397 

o o o o 
o o o o 

o 

1t~0'Ó ~ 
D 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERIA RECTORA 

DIFERENCIA 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

-363,750,000 

o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 

o 
o 

305,694 ,397 

305,694,397 

-58,055,603 

305,694,397 

o 

-68,750,000 

o 
o 
o 

-68,750,000 

o 

-68,750,000 

o 

-126,805,603 

o 
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CLASIFICACiÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPiTULO Y CONCEPTO) 

Del 01 de Enero al 30 de Septiembre de 2023 

(PESOS) 

Formato 6 a) Estado Anal ítíco del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - lDF (Clasificación por Objeto del Gasto) 

Concepto 

GASTO NO ETIQUETADO 

Servici os personales 

Remuneraciones al personal de carácter permanente. 

Remuneraciones al personal de cafaeter 1ransitorio. 

Remuneraciones adicionales y especiales. 

Segundad social. 

Otras prestaciones socia les y económicas. 

Previsiones. 

Pago de estímulos a servidores públicos. 

Materiales y suministros. 

Materiales de admInistración, emisión de documentos y artículos 

Alimentos y utensilios. 

Materias primas y materiales de producción y comercia lización. 

Materiales y artículos de construcción y de reparación. 

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio . 

Combustibles, lubricantes y aditivos. 

Vestuario, blancos, prendas de protección y articulas deportivos. 

Materiales y suministros para seguridad . 

Herramientas, refacciones y accesorios menores. 

Servicios generales . 

Servicios básicos. 

Servicios de arrendamiento. 

ServicIos profesIonales. clentificos, técnicos y otros servicIos. 

ServIcIos financieros, bancarios y comerciales . 

Servicios de instalación , reparación. mantenimiento y conservación. 

Servicios de comunicación socia l y publicidad. 

Servicios de traslado y viáticos. 

Servicios oficiales. 

Otros servicios generales. 

Transferencias , asignaciones, subsidios y otras ayudas . 

Transferencias internas y asignaciones al sector público. 

Transferencias al resto del sector público. 

SubSidios y subvenciones. 

Ayudas sociales. 

Pensiones y jubi laCiones. 

Transferencias a fideicomisos. mandatos y otros análogos . 

Transferencias a la Seguridad Social. (Adicionada con base en la Gaceta 

Donativos. (Adicionada con base en la Gaceta Oficial del Distrito 

Transferencias al exterior. 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

Mobiliario y equipo de administración . 

Mobiliario y equipo educacional y recreativo . 

Equipo e instrumental médico y de laboratorio . 

Vehícu los y equipo de transporte. 

Equipo de defensa y seguridad. 

Maquinaria , otros equipos y herramientas. 

Activos biológiCOS . 

Aprobado 

1,455,000,000 

1,140,541,310 

458,347,040 

O 

21,889,918 

125,325,372 

485,379,931 

49,599,048 

O 

52,911,700 

5,237,231 

26,128,560 

1,656,670 

4,915,718 

2,767,463 

3,800,000 

5,143,890 

O 

3,262,167 

235,743,270 

32,933,460 

18,002,386 

48,670,763 

3,333,000 

32,973,536 

9,313,165 

1,556,000 

6,219,844 

82,741 ,115 

2,300,890 

o 

o 

2,300,890 

o 

o 

o 
23,502 ,831 

11,864 ,811 

3,624,202 

1,768,076 

46,000 

6,160,742 

Ampliaciones! 
(Reducciones) 

305,694,397 

22,618,472 

(18,996,620) 

26,342,833 

20,797,469 

10,033,117 

10,451,673 

(26,010,000) 

23,670,503 

5,481 ,029 

9,045,816 

339,473 

(515,929) 

5,057,574 

1,415 

3,229,957 

1,031,1 68 

29,601,1 60 

4,674,262 

2,660,490 

16,931,883 

160,914 

7,3 13.417 

786,047 

1,977,306 

(1,974,561) 

(2,928,599) 

51,257,893 

o 

51,257,893 

o 

14 ,888,113 

15,759,813 

989 ,829 

767,631 

98,053 

39,560 

(2,742,773) 

O 

Egresos 

Modificado 

1,760,694 ,397 

1, 163,159, 781 

439,350,420 

26,342,833 

42,687,388 

135,358 ,489 

495,831,604 

23,589 ,048 

76,582,203 

10,718,260 

35,174,376 

1,996,143 

4,399,789 

7,825,037 

3,801 ,4 15 

8,373,847 

4,293,336 

265,344 ,429 

37,607 ,722 

20,662,877 

65,602,647 

3,493 ,914 

40,286,953 

10,099,21 1 

3,533,306 

4,245,283 

79,812,516 

53,558,783 

O 

53,558,783 

38,390,944 

27,624,624 

4,614,031 

2,535,707 

144 ,053 

39,560 

3,417,969 

Devengado 

939,894,243 

750,272,272 

336,248,627 

14,560,500 

23,798,406 

84 ,328,332 

291,336.408 

O 

24 ,567,124 

1,718,565 

13,797,133 

252,541 

1,010,866 

1,873,362 

1,663,630 

2,899,588 

O 

1,351 ,440 

11 0,443,911 

21, 117,765 

16,619,826 

34, 162,244 

1,176,829 

10,810,665 

4,119,897 

1,142,323 

775,387 

20,518,974 

33,187,313 

O 

O 

O 

33 ,187,313 

O 

O 

O 

O 

O 

20,159,647 

15,278,495 

1,339,346 

1,678,512 

93,073 

O 

1,770,222 

O 

Pagado 

938,122,291 

750,271 ,141 

336,248,627 

14,560,500 

23,797,273 

64 ,328,333 

291,336,408 

24,346,025 

1,611,845 

13,797,133 

202.186 

1,010,866 

1,873,362 

1,663,630 

2,899,588 

1,287,416 

110,443,91 1 

21,117,765 

16,619,826 

34,162,244 

1,176,829 

10,810,665 

4 ,119,897 

1,142.323 

775,387 

20,518,974 

33,167,395 

33,167,395 

18,629,844 

15,278,495 

1,165,214 

1,678,512 

93,073 

4 14,549 

Subejercicio 

820,800,154 

412,887,510 

103,101,793 

11,782,333 

18,888,982 

51,030,157 

204.495,196 

23,589,048 

52,015,080 

8,999,695 

21 ,377,243 

1,743,602 

3.388,923 

5,951 ,675 

2,137,785 

5,474,260 

2,941 ,896 

154,900,518 

16,489,957 

4,043,050 

31.440.402 

2,317,085 

29.476,288 

5,979,315 

2,390,984 

3,469,896 

59,293,542 

20,371,470 

O 

O 

O 

20,371,470 

O 

O 

18,231 ,297 

12,346,129 

3,274,685 

857,194 

50,980 

39 ,560 

1,647,748 

O 



UACM ESTADO PRESUPUESTARIOS 

29AOOO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE lA CIUDAD DE MÉXICO 

Universidod Aulonoma 
de lo Ciudad de Mexlco 

ESTADO ANALíTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETAllADO - lDF 

CLASIFICACiÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPiTULO Y CONCEPTO) 
.., , Del 01 de Enero al 30 de Septiembre de 2023 

(PESOS) 

Formato 6 a) Estado Anal íti co del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - lDF (Clasificación por Objeto del Gasto) 

Egresos 

Concepto Ampliaciones! 
Aprobado 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

Bienes Inmuebles. O O O 

Activos intangibles. 39,000 (24,000) 15,000 O 

Invers ión publica. O 163,658,257 163,658 ,257 1,263,977 1,263,977 

Obra pública en bienes de dominio público. O 163,658,257 163,658,257 1,263,977 1,263,977 

Obra pública en bienes propios. O O 

Proyectos productivos y acciones de fomento . O O O 

Inversiones financieras y otras provisiones. O O 

Inversiones para el fomento de actividades productivas. O 

Acciones y participaciones de capital. O O 

Compra de títulos y valores. O O 

Concesión de préstamos. O O O 

Inversiones en fideicomisos . mandatos y otros análogos. O O 

Otras inversiones financieras. O O 

Provisiones para contingencias y otras erogaciones espeCiales. O 

Participaciones y aportaciones. O O 

Participaciones O O 

Aportaciones O O 

Convenios O 

Deuda pública O O O 

Amortización de la deuda pública. O 

Intereses de la deuda pública. O O O 

Comisiones de la deuda pública. O O O 

Gastos de la deuda pública. O O 

Costo por coberturas. O O 

Apoyos financieros . O O 

Adeudos de ejerciCIOS fiscales anteriores (AOEFAS). O O 

Subejercicto 

O 

15,000 

162,394 ,281 

162,394 ,281 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 



UACM ESTADO PRESUPUESTARIOS 

29AOOO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE lA CIUDAD DE MÉXICO 

Universidad Aulanomo 
de lo Ciudod de Me~ICO 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETAllADO - lDF 

CLASIFICACiÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPíTULO Y CONCEPTO) 

Del 01 de Enero al 30 de Septiembre de 2023 

(PESOS) 

Formato 6 a) Estado Anal ítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - lDF (Clasificación por Objeto del Gasto) 

Egresos 

Concepto Ampliaciones! 
Aprobado 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

GASTO ETIQUETADO 150,000,000 150,000,000 78,356,451 78,356,451 

Servicios personales 150,000,000 O 150,000,000 78,356,451 78,356,451 

Remuneraciones al personal de caracter permanente. 42,571 ,045 42 ,571 ,045 42,042,236 42,042,236 

Remuneraciones al personal de carácter transitorio. O O O 

Remuneraciones adicionales y especiales. 117,200.298 (79.512,343) 37.687.955 434,698 434.698 

Seguridad social. O 5,000,000 5.000,000 4,197,805 4.197.805 

Otras prestaciones sociales y económicas. 32.799.702 31.941.297 64.740,999 31.681.7 12 31.681 .712 

Previsiones. O 

Pago de estimulos a servidores públicos. O 

Materiales y suministros. O O 

Materiales de administración, emisión de documentos y artículos O O 

Alimentos y utensiliOS. O 

Materias primas y materia les de producción y comercialización. O 

Materiales y articu los de construcción y de reparación. O O O 

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio. O O 

Combustib les , lubricantes y aditivos. O O O 

Vestuario, blancos, prendas de protección y articulas deportivos. O O 

Materiales y suministros para seguridad. O 

Herramientas, refacciones y accesorios menores. O O O 

Servicios generales . O 

Servicios básicos. O O O 

Servicios de arrendamiento. O O 

ServiCIOS profesionales, Científicos, técnicos y otros serviCIOS. O 

ServiCIOS financieros. bancarios y comercia les. O 

Servicios de instalación , reparación , mantenimiento y conservación. O O 

Servicios de comunicación social y publicidad. O O 

Servicios de traslado y viáticos. O O 

Servicios oficiales. O O 

Otros servicios generales. O 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. O O O O 

Transferencias internas y asignaciones al sector público. O O O 

Transferencias al resto del sector publico. O 

SubSidios y subvenciones. O O 

Ayudas sociales. O O O 

PenSiones y jubi laCiones. O 

Transferencias a fideicomisos, mandatos y otros análogos. O 

Transferencias a la Seguridad Social. (Adicionada con base en la Gaceta O O 

Donativos. (Adicionada con base en la Gaceta Oficial del Distrito O O 

Transferencias al exterior. O O 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles. O O 

Mobiliario y equipo de administración. O O O 

Mobiliario y equipo educacional y recreativo. O 

Equipo e instrumental médico y de laboratorio. O O O 

Vehicu los y equipo de transporte. O O 

Equipo de defensa y seguridad. O O 

Maquinaria, otros equipos y herramientas. O O 

ActivoS biológiCOS. O O 

~ 

Subejercicio 

71,643,549 

71,643,549 

528,810 

O 

37.253,257 

802.195 

33.059 ,287 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

A O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

t7 



UACM ESTADO PRESUPUESTARIOS 

29AOOO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE lA CIUDAD DE MÉXICO 

Universidad Aulonomo 
de lo Ciudod de Mexlco 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETAllADO - lDF 

CLASIFICACiÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPiTULO Y CONCEPTO) 

Del 01 de Enero al 30 de Septiembre de 2023 

(PESOS) 

Formato 6 a) Estado Anal ítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - lDF (Clasificación por Objeto del Gasto) 

Egresos 

Concepto Ampliaciones! Aprobado 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

Bienes Inmuebles. O O O 

Activos intangibles. O O 

Inversión pública. O O 

Obra pública en bienes de dommio público. O O O 

Obra pública en bienes propios. O O O O O 

Proyectos productivos y acciones de fomento. O O O O 

Inversiones financieras y otras provisiones. O O O O 

Inversiones para el fomento de actividades productivas. O O 

Acciones y participaciones de capi tal. O 

Compra de titulos y valores. O O 

Concesión de préstamos. O O 

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos. O O O 

Otras inversiones financieras. O O O 

Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales. O O O 

Participaciones y aportaciones. O O 

Participaciones O O 

Aportaciones O O O O 

Convenios O 

Deuda pública O O 

Amortización de la deuda pública. O O O 

Intereses de la deuda pública. O O 

Comisiones de la deuda pública. O 

Gastos de la deuda pública. O O 

Costo por coberturas. O O O 

Apoyos financieros. O O 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEF AS). O O O 

Total de Egresos 1,605,000,000 305,694,397 1,910,694 ,397 1,018,250,694 1,016,478,742 

Revisó Revisó Autorizó 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERIA RECTORA 

Subejercicio 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

892,443,703 

RA 



UACM 
Universidod Autonomo 

de lo C,udod de MelliCO 

ESTADO PRESUPUESTARIOS 

29AOOO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ESTADO ANALíTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO - LDF 

CLASIFICACiÓN ADMINISTRATIVA 

Del 01 de Enero al 30 de Septiembre de 2023 

(PESOS) 

Formato 6 b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificación Administrativa) 

Egreso 

Concepto Ampliaciones! 
Aprobado 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

GASTO NO ETIQUETADO 1,455,000,000 305,694,397 1,760,694 ,397 939,894 ,243 938,122,291 

29AOOO UNIVERSIDAD AU TÓNOMA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 1,455,000,000 305,694,397 1,760,694,397 939 ,894,243 938.122.291 

GASTO ETIQUETADO 150.000.000 o 150.000.000 78 ,356,451 78.356,451 

29AOOO UNIVERSIDAD AUT6NOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 150,000.000 150,000,000 78,356,451 78,356,451 

Total de Egresos 1.605,000.000 305,694,397 1,910.694,397 1,018 ,250.694 1.016,478,742 

RESPONSABLE DE CONTROL PRESUPUESTAL RECTORA 

Revisó Autorizó 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERIA 

Subejercicio 

820,800,154 

820.800 ,154 

71.643,549 

71 ,643,549 

892,443,703 



UACM ESTADOS PRESUPUESTARIOS 

29AOOO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

UnIversidad Aulonoma 
de lo CIudad de MeXlco 

ESTADO ANAlÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO - LDF 

CLASIFICACiÓN FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCiÓN) 

.. no Del 01 de Enero al 30 de Septiembre de 2023 

(PESOS) 

Formato 6 c) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificación Funcional) 

Egreso 

Concepto Ampliaciones! Aprobado (Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

G as t o No Etiquetado 1.455.000.000 305.694.397 1.760,694 ,397 939,894.243 938.122.291 

Gobiern o o o o 
Legislación 

Justicia 

Coord inación de la Política de Gobierno 

Relaciones Exteriores 

Asuntos Financieros y Hacendarios 

Seguridad Nacional 

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

Otros Servicios Generales 

Desarrollo Soc ial 1.455,000 ,000 305,694,397 1,760,694 ,397 939,894,243 938,122 ,291 

Protección Ambiental 

Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Salud 

Recreación , Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 

Educación (2.5.3) 1.455,000.000 305,694.397 1,760.694,397 939.894.243 938.122.291 

Protección Social 

Otros Asuntos Sociales 

Desarro llo Económico O O O 

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 

Agropecuaria , Silvicultura , Pesca y Caza 

Combustibles y Energía 

Minería, Manufacturas y Construcción 

Transporte 

Comunicaciones 

Turismo 

Ciencia , Tecnología e Innovación 

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 

Otras no Clasi ficadas en Funciones A nteriores O O O 

Transacciones de la Deuda Publica I Costo Financiero de la Deuda 

Transferencias , Participaciones y Aportaciones entre Diferentes 
Niveles y Ordenes de Gobierno 

Saneamiento del Sistema Financiero 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Subejercicio 

820.800,154 

820,800,154 

820.800.154 

O 

O 



UACM ESTADOS PRESUPUESTARIOS 

29AOOO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
UniversIdad Aulonomo 
de lo Ciudad de Mexlco 

ESTADO ANAlÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO - LDF 

CLASIFICACiÓN FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCiÓN) 

" 01"" Del 01 de Enero al 30 de Septiembre de 2023 

(PESOS) 
Formato 6 c) Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificación Funcional) 

Egreso 

Concepto 
Ampliaciones! Aprobado 
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

Gasto Etiquetado 150,000,000 150.000,000 78.356,451 78,356,451 

Gobierno o o o 
Legislación 

Justicia 

Coordinación de la Política de Gobierno 

Relaciones Exteriores 

Asuntos Financieros y Hacendarios 

Seguridad Nacional 

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

Otros Servicios Generales 

Desarrollo Social 150,000,000 150,000,000 78,356,451 78.356,451 

Protección Ambiental 

Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Salud 

Recreación , Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 

Educación (2.5.3) 150,000.000 150.000,000 78,356,451 78,356,451 

Protección Social 

Otros Asuntos Sociales 

Desarrollo Económico o O O 

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Combustibles y Energia 

Mineria, Manufacturas y Construcción 

Transporte 

Comunicaciones 

Turismo 

Ciencia, Tecnologia e Innovación 

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores o o 

Transacciones de la Deuda Publica I Costo Financiero de la Deuda 

Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes 
Niveles y Ordenes de Gobierno 

Saneamiento del Sistema Financiero 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Total de Egresos 1,605,000,000 305,694 ,397 1,910,694 ,397 1.018.250 ,694 1,016,478,742 

Revisó 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERIA 

Subejercicio 

71,643,549 

71.643,549 

71,643,549 

o 

892,443,703 



UACM ESTADOS PRESUPUESTARIOS 

29AOOO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Universidad Aulonomo 
de lo Ciudad de Me.,co 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO - LDF 

6d Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Del 01 de Enero al 30 de Septiembre de 2023 

(PESOS) 

Formato 6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificación de Servicios Personales por Categoría) 

Egreso 

Concepto Ampliaciones! 
Aprobado 

(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

1. Gasto No Etiquetado 1.140.541.310 22.618.472 1.163,159,781 750,272,272 750,271 ,141 

A. Personal Administrativo y de ServicIo Público 1,140,541,310 22,618,472 1,163,159,781 750,272,272 750,271 ,141 

B. Magisterio O O O 

C. Servicios de Salud O O 

c1) Personal Administrativo 

c2) Personal Médico, Paramédico y Afin 

D. Seguridad Pública O O 

E. Gastos Asociados a la Implementación de Nuevas Leyes 
O O O O 

Federales o Reformas de las Mismas 

el ) Nombre del Programa o Ley 1 

el ) Nombre del Programa o Ley 2 

F. Sentencias Laborales Definitivas O O 

1. Gasto Etiquetado 150 ,000,000 150.000,000 78,356,451 78,356.451 

A. Personal Administrativo y de Servicio Públ ico 150,000,000 150.000,000 78,356.451 78,356.451 

B. Magisterio O 

C. ServicIos de Salud O O O O O 

c1) Personal Administrativo 

c2) Personal Médico. Paramédlco y Afín 

D. Seguridad Pública O 

E. Gastos Asociados a la Implementación de Nuevas Leyes O 
Federales o Reformas de las Mismas 

O O O 

el ) Nombre del Programa o Ley 1 

el ) Nombre del Programa o Ley 2 

F. Sentencias Laborales Definitivas O O 

1,290.541,310 22,618.472 1.313.159.781 828.628.723 828,627.592 
Total de Gasto en Servicios Personales 

Revisó 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERIA RECTORA 

Subejercicio 

412 ,887 .51 0 

412,887,510 

71 .643 ,549 

71 .643 ,549 

O 

O 

484.531 ,059 



Formatos 7 

Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 
Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos LDF 

29Aooo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE LA CIUDAD DE MEXlCO 

Proyecciones de Ingresos - lOF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Año en Cuestión 
Concepto (b) 

(de iniciativa de Ley) 2024 
Año 12025 Año 2 2026 Año 3 2027 Año 4 2028 Año 5 2029 

1. Ingresos de Libre Disposición 
1,642,513,777 1,720,368,930 {1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+Ll 1,801,914,417 1,887,325,161 1,976,784,373 2,070,483,953 

A Impuestos 

S. Cuotas y Aportaciones de Segundad Social 

C ContTlbuciones de Mejoras 
D, Derechos 

E Productos 

F Aprovechamientos 
G Ingresos por Venta de Bienes y Prestaclon de 
ServiCIOS 
H Participaciones 1,642,513,777 1,720,368,930 1,801,914,417 1,887,325,161 1,976,784,373 2,070,483,953 
1, Incentivos Derivados de la ColaboraCión Fiscal 

J, TransferenCias y Asignaciones 

K. Convenios 

L, Otros Ingresos de Libre DispOSición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 
A Aportaciones 

S Convenios 

C Fondos Distintos de Aportaciones 
O Transferencias. ASignaciones. SubsidiOS y 

150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 
SubvenCiones. V Pensiones V Jubilaciones 
E, Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. ln9resos Derivados de Financiamientos (3=A) O O O O O O 
A Ingresos Derivados de FinanCiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 1,792,513,777 1,870,368,930 1,951.914,417 2,037,325,161 2,126,784,373 2,220,483,953 

Datos Informativos 
1. Ingresos Derivados de FinanCiamientos con Fuente de Pago de 

1,642,513,777 1,720,368,930 1,801,914,417 1,887,325,161 1,976,784,373 2,070,483,953 
Recursos de libre Dlsposlclon 
2 Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 

150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 
Transferencias Federales EtlQueladas 
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 1,792,513,777 1,870,368,930 1.951,914,417 2,037,325,161 2,126,784,373 2,220,483,953 

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - lOF 

29Aooo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE LA CIUDAD DE MEXlCO 

Proyecciones de Egresos - lDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Año en Cuestión 
Concepto (b) Año 12025 Año 2 2026 Ano 3 2027 Año 4 2028 Año 5 2029 

(de iniciativa de Ley) 2024 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+It+I) 1,642,513,777 1,720,368,930 1,801.914,417 1.887,325,161 1,976,784,373 2,070,483,953 

A. Servicios Personales 1,218,348,007 1,276,097,703 1,338,584,734 1,399,938,851 1,466,295,952 1,535,798,380 

B Materiales y Suministros 72,243,038 75,667,358 79,253,991 83,010,630 86,945,334 91,066,543 

e ServiCIOS Generales 265,052,102 277,615,572 290,774,550 304,557,264 318,993,278 334,113,560 

D Transferencias, ASignaciones SubSidiOS y Otras Ayudas 66,630,154 69,788,423 73,096,395 76,561,164 80,190,163 83,991177 

E Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 20,240,475 21,199,873 22,204,747 23,257,252 24,359,646 25,514,293 

F InverSión Publica 

G InverSiones FinanCieras y Otras ProviSiones 

H Participaciones y Aportaciones 

I Deuda Publica 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 

A ServiCIOS Personales 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 150,000,000 

B Materiales y Suministros 

e ServiCIOS Generales 

D Transferencias, ASignaciones, SubSidios y Otras Ayudas 

E Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F InverSión Publica 

G InverSiones FinanCieras y Otras ProVISiones 

H ParticlpaGlones y Aportaciones 

I Deuda Publica 

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 1,792,513,777 1,870,368,930 1,951,914,417 2,037,325,161 2,126,784,373 2,220,483,953 
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Concepto 

Calculadora de Inflación. 

Fecha Inicial 

Fecha Final 

Valor del Indice de Precios a la fecha Inicial 

Valor dellndice de Precios a la fecha Final 

Incremento Inflación 

Estimación 

Página en Internet 

Etimación 

30 de septiembre de 2022 

30 de septiembre de 2023 

8.70 

4.45 

0.49 

4.74 

https:/!www.inegi .org.mx/temas/inpc/ 

https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/Calculadoralnflacion.aspx t 
~ 

;/ 



Formato 7 e) Resultados de Ingresos LDF 

29Aooo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE LA CIUDAD DE MEXlCO 

Result.1dos de lngrtSos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) Año 5 2018 Año 42019 AIIo 3 2020 AIIo 2 2021 AIIo 12022 
Año del Ejercicio Vigonte 

2023 

1. Ingresos de Ubre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 1,191 ,870,037 1,192,185,352 1,192,012,682 1,395,693,189 1,350,000,000 1,455,000,000 

A Impuestos 

B Cuotas y Aportaciones de Segundad Social 

C, ContTlbUCIOnes de Mejoras 

O, Derechos 

E Productos 

F Aprovechamientos 

G Ingresos por Venta de Bienes y Prestacion de ServiCIOS 

H PartIcipaciones 1,455,000,000 
1, Incentivos Derivados de la Colaboraclon Fiscal 

J, Transferencias y ASIgnaciones 1,191,870,037 1,192,185,352 1,192,012,682 1,395,693,189 1,350,000,000 
K. Convenios 

L Otros Ingresos de libre DlspoSlclon 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 150,537,770 151 ,736,691 150,000,000 150,000,000 120,000,000 150,000,000 
A Aportaciones 

B Convenios 

C Fondos Distintos de Aportaciones 

O, Transferencias. AsignacIones. SubSIdios y SubvenCIones, y PensIones 
150,537,770 151,736,691 150,000,000 150,000,000 120,000,000 150,000,000 V JubilacIones 

E Otras Transferencias Federales EtIquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) O O O O O O 
A, Ingresos Derivados de FinanCiamientos 

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 1,342,407,807 1,343,922,043 1,342,012,682 1,545,693,189 1,470,000,000 1,605,000,000 

Datos Informativos 
1, Ingresos Derivados de FInanCIamientos con Fuente de Pago de 

1,191,870,037 1,192,185,352 1,192,012,682 1,395,693,189 1,350,000,000 1,455,000,000 Recursos de libre DlsDOSlclon 
2 Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 

150,537,770 151,736,691 150,000,000 150,000,000 120,000,000 150,000,000 TransferenCias Federales Ettauetadas 
3. ln9res05 Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 1,342,407,807 1,343,922,043 1,342,012,682 1,545,693,189 1,470,000,000 1,605,000,000 

Formato 7 d) Resultados de Egresos · LDF 

29Aooo UNIVERSIDAD AUTONOMA DE LA CIUDAD DE MEXlCO 

Resuttados de Egresos - LOF 

(PESOS) 

Concepto (b) AIIo 52018 Año 42019 AIIo 32020 AIIo 22021 Año 12022 
Año del Ejercicio Vigente 

2023 

1. Gasto No Etiquetado (1-A+B+C+D+E+F+G+H+I) 1,037,136,565 1,074,508,760 1,036,202,262 1,149,606,130 1,224,326,993 843,973,585 

A ServiCIOS Personales 923,772,336 996,207,344 917,097,684 1,023,980,755 1,026,852,545 736,602,708 

B Materiales y Suministros 5,735,204 15,873,443 9,256,095 13,312,162 28,890,023 11,085,620 

e ServiCIOS Generales 71,200,599 47,281,072 92,799,320 107,767,751 158,904,203 91,485,477 

O Transferencias. ASIgnaciones, SubsidiOS y Otras Ayudas 35,605,707 13,329,680 195,417 19,600 218,788 117,552 

E Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 694,616 1,817,221 16,853,746 4,525,862 9, 461,434 3,418,251 

F Inversion Publica 128,103 1,263,977 

G InverSIones FinanCieras y Otras ProVISiones 31 

H PartiCipacIones y Aportaciones 

I Deuda Publica 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 151 ,736,691 150,000,000 150,000,000 120,000,000 150,244,560 78,356,451 

A Servicios Personales 149,674,1 49 150,000,000 150,000,000 120,000,000 150,000,000 78,356,451 

B Materiales y Suministros 

e Servicios Generales 2,062,542 244,560 

O Transferencias, Asignaciones. SubSIdios y Otras Ayudas 

E Bienes Muebles, Inmuebles e IntangIbles 

F Inversion Publica 

G InverSIones FinanCieras y Otras ProviSiones 

H ParllClpaclones y AportacIones 

I Deuda Publica 

3. Tota l del Resultado de Egresos (3=1+2) 1,188,873,255 1,224,508,760 1,186,202,262 1,269,606,130 1,374,571 ,553 922,330,035 

(l) Autonzo ~ 

Dra1~~driguez M a 
Rectora 

~ 

é Natividad Morales 2 
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Formato 8) Informe sobre Estudios Actuariales - LOF 

29AOOO Universidad Autónoma dela Ciudad de México. 

Tipo de Sistema 

Prestaclon laboral o Fondo general para trabajadores del estado o muniCIpio 

BeneficIo defintdo, Contribuclon defintda o MIxto 

Población afiliada 

Acltvos 

Edad maxlma 

Edad mlnlma 

Edad promedio 

Penstonados y Jubilados 

Edad maxlma 

Edad mlnlma 

Edad promedio 

BenefiCIarios 

Promedio de años de serVICIO (trabajadores actIVOS) 

Aportaclon tndlvldual al plan de penSlon como % del salario 

Aportacion del ente publico al plan de penSlon como % del salarla 

CrecImIento esperado de los penSIonadOS y Jubilados (como %) 

CrecImIento esperado de los actIVOS (como %) 

Edad de Jubllacton o Penslon 

Esperanza de vida 

Ingresos del Fondo 

Ingresos Anuales al Fondo de Penstones 

Nómina anual 

ActIVOS 

Penstonados y JubIlados 

BenefiCIariOS de Pensionados y JubIlados 

Monto mensual por pensión 

Maxlmo 

Mtnlmo 

PromedIo 

Monto de la reserva 

Valor presente de las obligaciones 

PenSIones y JubIlaciones en curso de pago 

Generaclon actual 

Generaciones futuras 

Valor presentEt de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de cotización X% 

Generaclon actual 

GeneracIones futuras 

Valor presente de aportaciones futuras 

Generacion actual 

GeneracIones futuras 

Otros Ingresos 

Déficitlsuperávit actuarial 

Gener aclon actual 

Generaciones futuras 

Periodo de suficiencia 

Año de descapltallzacton 

Tasa de rendImIento 

Estudio actuarial 

Año de elaboraclon del estudIO actuanal 

Empresa que elaboro el estudIO actuarlat 

Informe IObre E.tudlo. Actuarlal" • lDF 

Pensiones y 
jubilaciones 

Salud Riesgos de trabajo Invalidez y vida 

No Aplicable 

Otras prestaciones 

sociales 

Respecto al Informe sobre EstudiOS Actuanales le comento que no aplica para esta casa de Estudios, ya que esta se reglamenta en el otorgamiento de las pensiones y prestacIones complemootarias a que tienen derecho los trabajadores 
regIstrados en ellnslttuto de Seguridad y SerVICIOS SOCIales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), sujetos al regimen de penslon elegIdo por los ellos mismos, bajo los conceptos de Declmo Transitorio y Cuentas IndIVIduales 

ry~ 
Dra l\"nla Hogla ROdríglzAM~ra /\ 

Rectora ~ MoYa ) 
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b. 

b. 

b. 

b. 

d. 

b. 

~ 

Indicadores de Observancia (e) 

Propuesto 

Estlmada,Aprobado 

Devengado 

Propuesto 

Estimada/Aprobado 

Devengado 

Propuesto 

EstImada 

Devengado 

ASignación al fidelcoml50 para desastres naturales (m) 

a.1 Aprobado 

a.2Pagado 

Aportación promedio realizada por la Entidad FederatIVa durante 

los 5 ejercicios preVIOS, para mfraestructura dañada por desastres 

naturales (n) 

Saldo del fideicomiso para desastres naturales (o) 

Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la reconstrucción de 

infraestructura dañada por deSdstres naturales (p) 

29AOOO Universidad Autónoma dera-CTu-d"d de México. 

GUrA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

Dell de enero al30 de septiembre de 2023. 

Implementación Resultado 

SI 

Mecanismo de Verificación (d) 

Imclativa de Ley de Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de Egresos 

ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 

Cuenta Pública I Formato 4 LOF 

Iniciativa de ley de Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de Egresos 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 

Cuenta Pública / Formato 4 LDF 

NO 

Fecha estimada de 

cumplimiento (e) 
Monto o valor (1) 

Unidad 

(pesos/porcentaje) (g) 

Balance Presupuestario Sostenible ül 

, ~,----~------------~-----------------, 
18/11/2022 1,766,581,131 .00 pesos 

27{12/2022 1,605,000,000,00 pesos 

30;03/2023 1,497,482,92440 pesos 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible (k) 

18/ 11/2022 1,766,581,131.00 pesos 

27/12/2022 1,605,000,000.00 pesos 

30/03/2023 1,497,482,924.40 pesos 

Financiamiento Neto dentro del Techo de Financiamiento Neto (1) 

IniciatIva de Ley de Ingresos 

Ley de Ingresos 

Cuenta Pública / Formato 4 LDF 

Reporte Trim . Formato 6 al 

Cuenta Pública / Formato 6 al 

Autorizaciones de recursos aprobados porel 

FONDEN 

Cuenta Pública / Auxiliar de Cuentas 

Autorizaciones de recursos aprobados por el 

FONDEN 

'1 r----,-----po'o, -----. 

• pesos 

pesos 

Recursos destinados a la atención de desastres naturales 

pesos 

pesos 

pesos 

pesos 

pesos 

Techo para servicios personales (q) 

Fundamento (h) 

Art.6y19delaLDF 

Art.6y19delaLDF 

Art. 6 Y 19 de la LOF 

Art 6y 19dela LOF 

Art. 6y 19dela LDF 

Art.6y 19de la LDF 

Art. 6, 19 Y 46 de la LDF 

Art. 6, 19 Y 46 de la LDF 

Art. 6, 19 Y 46 de la LDF 

Art.9dela LDF 

Art. 9 de la LDF 

Art. 9 de la LDF 

Art.9de la LOF 

Art. 9 de la LDF 

Comentarios (i) 

https:llwww.uacm,edu.m'K/pOftal 

sl9Itesol el la/202 3/PPE POA2 3, pdf 

expide el Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México, para el 

s{O!Tesorerla{euental2022129AOO 

0'~20Cuenta%20P"A.C3(/¡'BAbhca·1ó2 

https:l!www.uacm.edu.mx{portal 

s/O/tesorena1202 3{PP E POA2 3. pd f 

expIde el Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México, para el 

https://w>NW,uacm,edu.mx7portal 

s/Orre 

No aplicable 

No aplicable 

No aplICable 

No aplicable 

No aplicable 

No aplICable 

No aplicable 

No aplicable 

No aplicable 

ASignación en el Presupuesto de Egresos Reporte rflm. Formato 6 d) 
~----------~----------~ 1,303,442,331.00 pesos Art. 10 Y 21 de la LDF https://www,uacm.edumx/portal 07/01/2022 

Devengado Reporte ',,"m. Formato 6 d) 07/01/2022 1,204,357,564.00 pesos Art. 13 fraec. Vy 21 de la LDF https:/lwww.uacm.edu.mx/portal 

1 

¡f 
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b. 

b. 

d. 

b. 

d. 

b. 

~ 

Indicadores de Observancia (e) 

29AOOO Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

GUrA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

Del1 de enero al30 de septiembre de 2023. 

Implementación 

SI NO 

Mecanismo de Verificación (d) 
Fecha estimada de 

cumplimiento (e) 
Monto o valor (1) 

Previsiones de gasto para compromisos de pago derivados de APPs (r) 

Resultado 

Unidad 

(pesos/porcentaje) (g) 

Fundamento (h) Comentarios (i) 

ASlgnaClon en el Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos pesos 1 I Art . 11 y 21 de la LOF No Aplicable 

Propuesto 

Aprobado 

Devengado 

ObJetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal (t) 

Proyecciones de ejerCIcios posteriores fu) 

DeSCripCIón de riesgos relevanff>s y propuestas de accl6n para 

enfrentarlos (v) 

Resultados de ejerciCIos fiscales anteriores y el ejerCICio fiscal en 

cuestión (w) 

Estudio actuaria! de las pensIones de sus trabajadores (x) 

Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de 

Recursos Dispombles negativo (y) 

Fuente de recursos para cubdrel Balance Presupuestario de 

Recursos Disponibles negativo (z) 

Número de ejerCIcios fiscales y acciones necesarias para cubrir el 

Balance Presuput>stario de Rt>eursos DispOnibles negativo (aa) 

Informes Trimestralt>s sobre el avana dt> las acciones para 

recuperar el Balance Prt>supuestario de Recursos Dlsponiblt>s (bb) 

Remuneraciont>s de los servidores públicos (ce) 

Prt>visiones salariales y económicas para cubrir incremt>ntos 

salariales, creación de plazas y otros (ddJ 

Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal (s) ,-----------,------------, 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 

Reporte Tnm Formato 6 al 

Cuenta Pública / Formato 6 al 

Inic iativa de ley de Ingresos y Proyecto de Presupuesto de Egresos 

IniCIativa de Ley de Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de Egresos 

IniCiativa de Ley de Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de Egresos / Formatos 7 al y bl 

Iniciativa de ley de Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de Egresos 

Iniciativa de ley de Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de Egresos / Formatos 7 el y d) 

Proyecto de Presupuesto de Egresos / Formato 8 

18/ 11/2022 19,250 

18/ 11/2022 1,766,581,131.00 

18/ 11/2022 1,766,581,131.00 

18/11/2022 1,500,000,000.00 

18/ 11/2022 

Balance Presupuestarlo de Recursos Disponibles, en caso de ser negativo 

Iniciativa de ley de Ingresos o Proyecto de 

Presupuesto de Egresos 

Iniciativa de ley de Ingresos o Proyecto de 

Presupuesto de Egresos 

Iniciativa de ley de Ingresos o Proyecto de 

Presu puesto de Egresos 

Reporte Trim. y Cuenta Pública 

Proyecto de Presupuesto 

Proyecto de Presupuesto 

Servicios Personales 

18/ 11/2022 1,349,331,584.39 

18/11/2022 107,436,554.15 
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pesos 

pesos 

pesos 

Estudia ntes 

Pesos 

Pesos 

Pesos 

Pesos 

Pesos 

Art . 12 Y 20 de la lDF 

Art . 12 Y 20 de la l DF 

Art. 12 Y 20 de la lDF 

Art. 5y 18dela LOF 

Art. 5 Y 18 de la lDF 

Art. 5y 18de la lOF 

Art.5y18delaLOF 

Art.5yl8de la lDF 

Art.6y 19delalDF 

Art.6y19de lalDF 

Art.6y19delalDF 

Art. 6 Y 19 de la lDF 

Art. 10 Y 21 de la lOF 

Art. 10 Y 21 de la lDF 

No Aplicable 

No Aplicable 

No Aplicable 

http .. ://www.uacm.edu.mIC/portal 
s/O/teso r eria/202 3/PPE POA2 3. od f 

https://www.uacm.edu.mx/portal 
s/0/tesoreria!2023/PI POA2 3. pdf 

https:{{www.uacm.edu.mll/portal 
s/0/tesorena/202 3!PIPOA2 3 ,pd f 

https://www.uacm.edu.mll/portal 
s/O/tesor eria/202 3/PEPOA2 3 ,pd f 

No aplicable 

No aplicable 

No aplICable 

No aplicable 

No aplicable 

hllps://www.uacm_edu...:...'!!Y~ 

https://www.uacm.edu.rm/portal 
s/O/tesor erial?Q? 3/P PEPOA2 3. pdf 

¡jY 



29AOOO Universidad Autonoma de la Ciudad de Mexico. 

GUrA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

Dell de enero al30 de septiembre de 2023. 

Implementación Resu ltado 

SI NO 

Indicadores de Observancia (e) 
Fecha estimada de Unidad 

Fundamento (h) 

Mecanismo de Verificación (d) 
cumplimiento (e) 

Monto o valor (1) 
(pesos/porcentaje) (g) 

1 Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de Ubre Disposición 

a. Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD fee) Cuenta Pública I Formato 5 30/03/2023 137,638,751.00 pesos Art . 14 y 21 de la l OF 

b. 
Monto de Ingresos Excedentes denvados de ILD destmados al fin del 

A.14, fracaon I de la LOF (ff) 
Cuenta Públtca pesos Art. 14 y 21 de la LOF 

c. 
Monto de Ingresos Excedentes dtmvados de ILO destmados al fm del 

A.14, {racaDn 11, a) de/a lOF (ggl 
Cuenta Pública pesos Art . 14 y 21 de la lDF 

d. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 

A.14, fracción 11, b) de la lOF (hh) 
Cuenta Pública pesos Art. 14 Y 21 de la LDF 

e. 
Monto de Ingresos Excedentes denvados de IlO destInados al fin del 

articulo noveno transitorio de la lOF tú) 
pesos Art. Noveno TransItorio de la LDF 

Monto de Ingresos Excedentes derivados de IlO destInados al fin 
; señalado por el ArtIculo 14, párrafo segundo y en el artICulo 21 y Art. 14 Y 21 de la LDF 

Noveno Transltono dela lOF (jj) 

Monto de Ingresos Excedentes derivados de IlO en un nivel de 

g. endeudamiento sostenible de acuerdo al5istema de Alertas hasta . Art. 14 Y 21 de la LDF 

por e15% de los recursos para cubrir el Gasto Corriente (kkl 

, 

1 
Análisis Costo-Beneficio para programas o proyectos de Página de internet de la Secretaría de Finanzas o 

Art. 13 frac. 111 y 21 de la LDF 
inversión mayores a 10 millones de UDIS (11) Tesorería MUnicipal 

2 
Análisis de conveniencia y análisis de transferencia de riesgos de Página de internet de la Secretaría de Finanzas o 

Art. 13 frae.11I y 21 de la LDF 
los proyectos APPs (mm) Tesorería Municipal 

3 
Identificación de población objetivo, destino y temporalidad de Página de internet de la Secretaría de Finanzas o 

Art. 13 frac. VII y 21 de la LDF 
subsidios (nn) Tesorería Municipal 

~";"l'~;:~~ 

~·l'.ilil !:'il~ 

1 

.. limite de Obligaciones a Corto Plazo roo) 

:1 b. Obligaciones a Corto Plazo (pp) 

Elabo ' 

LA IJO'·1'= ~,e ... 
able de Control Presupuest;¡1. 

Obligaciones a Corto Plazo 

1 11 

~onesMarín 

Encargada del DespCk:ho de la Tesorería 
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1 

pesos 

1 ~ 
Art. 30 frae. 1 de la LDF 

pesos Art. 30 frae. I de la LDF 

Autorizó ~ 
'(;Vvt/lf 

Dra. lanía Hogla Rodríguez ra 

Rectora 

Comentarios (i) 

httg:s:LLwww.uacm.edu.mKlp:ortal 
,lnlT. 

No aplicable 

No aplicable 

No aplicable 

No aplicable 

No aplicable 

No aplicable 

No aphcable 

No aplicable 

No aplicable 

I No aplicable 

I No aplicable 



UACM 
UNV!!fS Cbj A..rooomo 
de lo Ctuo:xJ de Me .. ,w 

Tesoreno ~TESORERíA 
.,.., UACM 

29AOOO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Total 1,792,513,777.02 
Servicios Personales 1,372,185,213.69 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 531,105,508.08 
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 17,500,000.00 
Remuneraciones Adicionales y Especiales 141,840,448 .16 
Seguridad Social 130,022,658.18 
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 468,916,086.11 
Previsiones 82,800,513 .16 
Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

Materiales y Suministros 72,243,038.17 

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 12,347,673.80 
Alimentos y Utensilios 28,698,135.12 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 3,567,500.00 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 4,796,348.98 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 7,056,621.20 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 3,990,000.00 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 5,771,088.40 

Materiales y Suministros para Seguridad 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 6,015,670.67 

Servicios Generales 261,214,896.28 

Servicios Básicos 34,187,200.00 

Servicios de Arrendamiento 20,090,110.93 

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 58,556,545 .95 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 3,509,550.00 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 43,162,710.19 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 9,827,057.10 

Servicios de Traslado y Viáticos 2,119,585.00 

Servicios Oficiales 7,430,669.00 

Otros Servicios Generales 82,331,468.11 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 66,630,154.00 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

Transferencias al Resto del Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 66,630,154.00 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 

Transferencias a la Seguridad Social 

Donativos 

Transferencias al Exterior 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 20,240,474.88 

Mobiliario y Equipo de Administración 15,334,050.51 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 1,567,060.17 
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29AOOO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 1,355,682.03 
Vehículos y Equipo de Transporte 

Equipo de Defensa y Seguridad -

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,967,682.17 
Activos Biológicos -

Bienes Inmuebles -

Activos Intangibles 16,000.00 
Inversión Pública -

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 

Obra Pública en Bienes Propios 

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones -

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 

Acciones y Participaciones de Capital 

Compra de Títulos y Valores 

Concesión de Préstamos 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 

Otras Inversiones Financieras 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 

Participaciones y Aportaciones -

Participaciones 

Aportaciones 

Convenios 

Deuda Pública -

Amortización de la Deuda Pública 

Intereses de la Deuda Pública 

Comisiones de la Deuda Pública 

Gastos de la Deuda Pública 

Costo por Coberturas 

Apoyos Financieros 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

Autorizó 

Dra. ani~ ~~r~u~~ ~ 
Rectora ~z ~oj 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificación Administrativa Importe 

Total 1,792,513,777.02 

Poder Ejecutivo 

Poder Legislativo 

Poder Judicial 

Órganos Autónomos* 1,792,513,777.02 

Otras Entidades Paraestatales y organismos 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificación Administrativa 

Total 

Órgano Ejecutivo Municipal 

Otras Entidades Paraestatales y organismos 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificador Funcional del Gasto Importe 

Total 1,792,513,777.02 

Gobierno 

Desarrollo Social 1,792,513,777.02 

Desarrollo Económico 

Otras no clasificadas en funciones anteriores 

r Autorizó 

~aT~a~uez~ Tafi¡ Rectora 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificación por Tipo de Gasto Importe 

Total 1,792,513,777.02 

Gasto Corriente 1,772,273,302.14 

Gasto de Capital 20,240,474.88 

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

Pensiones y Jubilaciones Adición DOF 23-12-2015 

Participaciones Adición DOF 23-12-2015 

(JI Autonzó 

,;~~.,~ 
Rectora 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Prioridades de Gasto 

Para cumplir con las líneas de acción y objetivos estratégicos de la Universidad se requieren cubrir las siguientes necesidades: 

-Contar con sistemas informáticos robustos que cubran los requerimientos de la población universitaria . 

- Reforzar y desarrollar la infraestructura de los espacios universitarios. 

- Fortalecer y desarrollar la planta académica para ampliar y diversificar la oferta educativa de licenciatura y posgrado. 

- Fortalecer programas de atención y apoyo a la comunidad estudiantil. 

- Fortalecer la investigación apoyando a la planta académica en su formación, actualización y movi lidad interinstitucional. 

- Contar con programas de formación y actualización para el personal administrativo con la finalidad de que ofrezcan un mej 

servicio a la comunidad universitaria. 

-Fortalecimiento y reorganización de la estructura administrativa 

- Desarrollo de normativa y sus procedimientos. 

- Fortalecimiento y desarrollo de políticas y acciones para la inclusión, la 

mujeres. 

8aboró 

¿ ' ~/. 
lA I Jase vldad Morales ~c~/. 

Re spons de Control Pro su;:;;?s: 
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29AOOO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Programas y Proyectos 

Docencia, Investigación y Difusión de la cultura, extensión y cooperación universit aria, autogobierno universitario, gestión 

institucional, planeación y evaluación institucional, fomento de la cultura de la no violencia, construcción de una comunidad 

no discriminatoria y fomento de la igualdad sustantiva. 

f ¡ Autonzo 

Dr:,1~ue)~~ /\ 
Rectora M;;;a'" j 
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